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OIRBCaONi^Dí€lNISTRAaÓNi 
Cálle del Carmen, núm. 29, entrssuelOb’ 

Teléfono n4ia. 2549

A C E T A

V m T A  OB EJEM PLA R^ 
IIIHiis&erio de Sa Qobernaoidn, planta bala 

INámere susito, 0.§9

MA D R I D
S U M S R I O ;

Parte oficia! i 

Mmisterio de Estadc
Mal decreto nombrando Enviado Ex^ 
’ traordínario y Ministro Plempoten- 

' cicorio de primera clase y dés'tinán-^ 
dale con'esta categoría en la Lega^ 
món de la Habana, a D. Alfredo de 
Maruítegui y Carratalá, Ministro 

i  F¡esidente en ¡a- minina dapital.— 
'Página 441.

• 'Qtro disponiendo que D. Alfonso Dan^ 
.4 mln y Burgtiero, Ministro Piesidente, 

ndmbrado Consejero de la Embaja^
' r da en Londres, pape con esta misma 
 ̂ ' 'categoria y cargo ' a continuar sus 

'servimos a lu Embajada en Buenos 
Aires—Páginas 441 y 442.

Otro Idem que D, Jerónimo Valdés y 
’ González, Conde de Torata, Aíinistro 
■ Residente, cesante, pase a prestar isus 

servicios, con la misma coAegoría y 
con el carácter de Concejero, a la 
Embajada en Wásiúngton, — Página

')tro declaramlo 'en situación de dis-^ 
ponible a D. Julio de Galarza y Pe- 

I rez Castañeda, Conde de Galarza, 
Ministro Picsidente, supernumera^ 
rio,—Página 442.

'• Müiisterio de la Gobernacióií 
Real decreto concediéndo honores al 
- Jefe de Negociado de tercera clais'e 

del Cu erp o de Corre o'r U , Lu is Mo- 
reno Pineda,—Páginas 442 y 443.

Ministerio de la Guerra
Reales Órdenes disponiendo se devueU

P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDEHCIA DEL C9MSEJ0 
DE MÍNISTROS

■ S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
f(<I. D. g . ) , S. M, la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
!A. t̂urias o Infantes y demás perso- 
íias de la Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad ed su importan- 
•to «aluí^

van a los individuos que )de expresan 
las cantidad.es que se indican, las 
cuales ingre\s\aron para reducir^ el 
tiempo de servicio erí filas,—Pági
nas a 445.

Ministerio de Hacienda 
Real orden disponiendo se apruebe el 

prayecto de reorganización del tra
bajo obrero en las Alinas de Alma^ 
den.—Página AAQ,

Ministerio de la Golsemación 
Real oixlen trasladando informe del 

Jnstituto de Reformas Socialép res-- 
pecto a la invitación del Consejo Na-- 
cional BHtánico de la Habitación y 
del Plan Urbano ruroJ., para la a sis-, 
tencia. al Congreso Internacional In
teraliado, c¡ue se celebrará en Lon
dres en el uies de Junio próximo.— 
"Página\s} 446 a 448.

Ministerio de Instrucción PábHca 
y  Bellas Artes 

Real orden disponiendo se cumpla la 
sentencia dictada por la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tri
bunal Supremo, en el pleito promo
vido por D. Francisco Castellano To^ 
rín y otros, contra la ^e a l orden de 
tQ de Diciembre de 1917. — Pági
nas 448 a. 450.

Otras resolviendo expedientes incda^ 
dos por loJy Ayuntamientos que se 
indican, sobre modificación del Arre
glo escolar y creación de Escuelas. 
Página 450. .

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo quede sin 

efecto la de 27 de Septiembre pró
ximo pamdo, y que debe permitir- 
se La libre entrada y circulación en

M IN IS im  DE ESTADO

REALES DECRETOS

En atieinoidn a las CíircíUint'taneia® 
qnio conüuanen en D. Alfredio de 
Mariátegni y CarTata1á/.Mkti<9.ta''0 Re- 
siid)&Tiie en ]!a Habana, ,

\^g*o en no.mi>rar% Mi Enviado 
Extraordmario y Miniistro Pl-p;ni!po-. 
tieneiainio db primeira ola-sío y dlesstmiaa:̂  ̂
te eíoa mía oattegwía a Mi Legaciión 
en lia. oítaria caplAaS.

nuestro territorio de los animáleé 
y pieles que se expresan.— Páginas 
"450 y 451. ^

Otra ídem queda rectificébión délCen
so electoral de las Cdjdiiras de Co
mercio, Industria y Navegación se 
haga durante eljnes de Agosto pró
ximo.—Página 451.

Otra dando disposiciones para ¡a cons* 
titución dv una Comisión perma
nente encargada del estudio do cuan
to se refiere a la producción y ex- 

, portación del libra español. — Págu  
na 451.

Una circular dictando disposiciones 
con carácter general sobre registro 
en los Gobiernos civileis de expedien- 
ies que sc mencionan.—Página 401,

Administración Central
Gíi -̂ gia y  J u st ic ia .— T ítulo's del' Relino. 

Anunciando haber sido M icitada la 
rehabilitación de los Títulos que se 
indican, por los señores que *se men^ 
donan.— Página AM.

Ha c ie n d a .— ^Dia^ecelón general d e l Te- 
soiro Públlico y Ordbna'cíión generaiVde 
Pagos d>el Estado. — Noticia de los 
pueblos y Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
mayores de la Lotería Nacional, ve
rificado el día i del corriente mosL— 
Página 452. . '

Diirecicí.ón general!', d e  la D eu d ’a y Glas'és 
Pasim s .— Relación de tas declaración 
nes de derechos pasivos. — Página 
453.

I n st r u c c ió n  P P blíca . —  Dineícición g e 
n era l db Primlelra enseñanza'.—Anun
ciando a concurso especial una plaza 
de Director de Escuela graduada.—< 
Página

D a d o  fein Paíjaeló a treinta do 'AbrH
de miil noveicie'ntoi?! veinte. ;

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa lv a d o r  B er m ú d ez  de  Ca st r o ,

Po!r eonVeniip m i iñ íñégor 
Viengo m  disiploníeli’* quie D. AlfomsKK 

Danvil-a y Buírgiiero, MiniMro Ríesíü 
de'iDte, nómíbrado Ocinsiejeíro (te Mi Em- 
bajadia en Londireisi, pasie a conitinuar 
^  ^erviolog, con aquella categoría 3̂.
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iíon' rteiferi'do caíî igo, a Mi Emibajada 
m  B w w s Aires.

I Daidle en Falaciio á treinta 'de 'Abril 
:'d)e m i  noveicíieaitos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

EAT_vADt>n B e r m ú ü e z  d e  C a s t r o .

E n  aitieTiícián a  c i r c u i i ;s ta n c i ia s  
q a e  c o n e i t i r r e n , e n  D . J e i rd n im n  A^aiMiés 
y O o íf f i 'á fe , C o n d e  d e  T o r a t a ,  M i M i-  
n ls i t r o  R iesdidente. ee isan te ',

VjeriigtO' e n  diispon>o,lr^ q u e  pasio  a  p r e is -  
ta ir ' •'siuá .íle rv ic iio s c o n  la  m i  sim a ca ter- 
gKiIría y  c o n  e1 c a r d e l e r  d e  C o n a e ó e ro  
a  M i E m b a ja d a  e n  W á s l i i n g t o n ;  e n  l á

in íId M g en éáa  d e  q u e  e s t e  n o m b r a .m  lien
to  'C o r r e s p o n d e  a l  p r i m e r  iu írn ñ , q u e  
eil a r tí ic u lio  S."". t í t u l o  1 .®, d e  l a  tc y  O r 
g á n i c a  d(e l a s  ca irre ra i-i D ip il io m á tie a , 
C o lm il la r  y  d e  I n té rp i r i e te s  s e ñ a l a  a  la  
c>aIo)C.acilón die lo s  f u n e i io n a r io s  c e s a n -  
te d  d |e lila m i s m a  c a t e g o r í a ,

Daidb en Paílacio a tre-in'ta de Abril 
de m ü  novecientos veinte-,

ALFONSO-^
El Ministro de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ú d e z  d e  Ca s t r o .

Por convenir así al mejor serviciio 
y /en a,ilen,oiión' a iMíS airictlinsitaiiiciias 
que CionCurren en D. Julio ele Galariza: bierii'acáón,.

y  P'éreiz' C a s ia f ie id a  Gonidte d e  G a la r z a *  
M i M i n i s t r o  R o o id c a ite , s u p e r r o m e r a w  
r io ,

V jen g o  e;n d e c l ia r a r le ,  con . d ic i l ia  c c u  
te g io r ía ,  e n  -siituaición  d e  d i s p o n ib l ie ’.

Daidio -en P a ta c iio  a  t r e i n t a  d e  A b rP ' 
d e  m i l  n o v e ic ie n to s  v c in - te . .

ALFONSO ^
E l Aímisíro de Estado,

S a l v a d o r .. B e r b iú d -e z  d e  Ca s t r o ,

ilISIERie DE LA SDBKMACilü í

F iE A L  D E C R E T O

A p r e p u e s t a  d e t  ■ Mi'nriS'tro.' d e  'lia G-oU

t

R e i a e i é n .

N O M B R E S  D E  L O S  R I G L Ü T A S

N ic o lá s  O rte g a  O r te g a ............
D ió n is io  A lo n so  D e lg ad o  . . .  
A g u s tín  d e  Ir iz a r  G ó n g o r a . .
El mismo............................
SI m i s m o .  ................... ......
Francisco F̂ oza Palau...........
Vieente Izquierdo M olin s.. .  
Maneisco Morán Casado . , .  
'osé,Lorenzo Concciro . 
Oomingo Vicente y Lomba.

Reemplazos

1919
1914 
1913

»

1^9
1918 
1916
1915
1919

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

Torrequebradilía... . . . . . . . . . . . . . . . Jaén............ . . . .  ...1
Balaícázar . .... .............. ................. Córdoba........... .............
Avii'cante................ . Alicante
ídem ídem......... ................
ídem ...................... .. e. . . .
Olot de Llusanés, . . Barcelona,. ^
Batea.. ........... ....................... Tarragona........
Caamonte......................................... Z a m o r a . . . . i
Estrada.......  , . ....... . Pontevedra.. <. •,«• • • *4>>
La Guardia, Idem.............. .. ,., •.

Madrid., 14 de Abril (lo 1920.—Vlllalba.
______ _________ .______ ___ _ ...-__ ____ ___̂__-____ ______ _ _ _' ____

Exemo, S r.: Hallándoso justifieado 
ijiie los individuos que se relacionan 
íli continuación, que empieza con Pe- 
^ 0  Comella y term ina eon 
J]rpfc0iseQ Barraneo Expésito, perio- 
weoiente^ a los reemplazos que se m áh

cm , están compreiidMo^ \m la Real 
orden de 16 de Agosto lilliDio {Diario 
Oficial número 182),

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los inie- 

las eaniidaclea q̂ -iQ iBgresarqE

para reducir el tiempo de servido en 
filas, según cartas de pago expedidas 
lem las fechas, con ios números y por, 
las Delegaciones, de Hacienda que en' 
la citada relación se expresan, 
igualmente la suma que debe ser
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VBfiigoi m i  m m e e d l e ' r  «il Jieife' cte N e -  
^jóiaáo íd-le ííerceira dase  dlsl Gueiripc) 

■Cocnr'e.oisi, Gil ¿itoaGion die li.ci8inda 
ilfOijitaclia, D. Liiisi Moreno Pintedla, en 
jeil aeito. diej so jiini.laición y eeinro rle- 
laciinlpenisa a  ms' ;fíieirvicioiít, honores 
)d>e PeiTío dio Adímiimioíbraeiíón eivil, lihreis 
'idle gaidbo-S) y con ex-onciión díe -ioVia ü-ia- 
láé d!e ■ dieiriBichois, ©egún lio estahíhcidio 
m  has¡8: 4/-, lletra D, dte; la ley de 
jPeriAipueisiíoísf efe 29' die- Janio' 9le 1867 
y  en lel arflieoLO 2i2 de-’ S(a inislnuocidn 
■̂ ©prohada por R'eíar dlooa'é.tio die 5 dte 
Bidiémbrio d!et 

iBadb en PalaioiO' a vieintioioho' díe 
. ¡Miíi’ii 'dle mil nofViefeáentO'S veinte.

ALFONSO. ,
E l Ministro de la Gobernación,

'Jo a q u ín  F e r n á n d e z  P r id a .

niNisraio DE u fii«/
REALES ORDENES 

. Exicrno-. S r.: Hallándose justiñeado 
que loe índiLviduos' que se expresan en 
lia 'Sigui'einte relaeión, que OiiTipieza con 
Nicolás OrtCiga Ortega y teriTLina con 
pom ingo 'Vicente y Lorinha  ̂ pertene- 
cientesi a los R(femiplazos que se indi
can, han sido excluidos! totamente cfel 
•servicio, 'y por tanto están comprendi- 
-dO0  en el artículo 284 de tá vigeríte ley 
de RecKitainiento,
; B. M. el R et íq. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a fes íni?e-‘ 
reisados las cantrdiaidevS <̂ iQ ingr-esaroh' 
para reducir el tiempo de. sen^vicio en,

ñlais, según cartas de pago expédddas 
en las fechas, con loe números y por 
las Delegaciones de Haciienclia que m  
la citada rclacién ge expresan, eoiho 
igualímente la suma- quie; dleibe. ciei" 
tegrada, la cual perclhirá el individuo 
que hizo ,el depúsito o la persona auto
rizadla en forma Icigal, según prcviclbe 
cil artículo 470 del Reiglam-ento dicta
do para la ejecución do la cilada icy. 
> Be Real orden io digo a V. EV 
su conocimiento y demás •efecto®. o? 
■guarde a V. E. muchO'S años. Malrid, 
14 de Abril die 1920. y

V IL L A I^ ^ :
BGñores €aipitaneis generafes. de ila .pri- 
, m'eira,.seigiinda, tercera, cuarta, |é¡u 

tima y octava Regiones.

lu© s e  c i t a

0ÁJÁ BE HEGLÜTA
PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

én, 14...........   I 6
6rdoba, 2 5 ... . . .............   | 5
lieaníe, 40..............   1 25
km. ,           ..........    I 21
lem  ____      i 4
laníesa, 55.............     | 8
‘ó r t o s a ; 5 B . . .  . . .  i 26
bfo, 89..................... c.. I 9
Jírada, 115......... ; , . . . . . . . . ' .......... |  19
¡go, 108............................ . . .  10

Mes

Febrero.. . .
Enero.......
Idem ........
Septiembre.
Idem  .......
Febrero----
Enero........
Noviembre.
Enero.......
Febreío__

Año

1919 
1914
1913
1914
1915 
1919
1918
1916 
1915
1919

Número 

de la carta de pago

28
214
120
115
171
140
246
ISO
72

110

Delegación de Hacienda 
que expidió 

ia carta de pago

Jaén   » w ,.
Córdoba..............
Alicante. .......
Idem. __
ídem...................
Barcelona............
Zara^za............
Zara o la     .
Pontevedra..........
ídem;..................

SUMiû '
quê dtl̂ esq
reia^'^dl

5Sü
seo
5CÍ0
50Í?sOo
500

.000

—

fegrada, la cual pcreibitá individuo 
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en íorraa fegai, según previeno 
el 'antícule 470 del ReiglamentO' 
do para la ejieieución de ,1a IW de Re- 
elutamie.nio. "

De Real orden lo d'igo a V. E. para 
su C'Gúocím'i-ento y demás efe;cto:s. Dios 
guarde a V. 18, muchos años. p4adri4, 
t  de die. 1920.

. VILLAWBA .

Señores Capitanes generaies^ de la 
mera, cuarta y sexta Regiones 

y Gom-andantAs gencrall
y Mracftf',
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H e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Péfltp Ciará Cornelia .
Eiijol..............

iPráts Carreras  .
SiPíMor Congos Galvany...
fiímMi Grifen Vila..............
Ui^án García Sáenz..............
igy |í^m o..  .......... ...........
B ^ rp  Haearisas Elias...........
WÍnciscp Cabrera Medina..

González Sánchez.... 
’'^^¥s^García García... . . . ----

C U E R P O .'^

tmismo.. s'-¿\.............  . . . . . . ;
ari l*^garra Goñi.................- . . . .

„ íhcisco Estival Bonet. ............ .
Fíáhcisco Barranco Expósito.. . . .

■ ' y ---
• > vr« » » y » . . «

yN.V*», . . .  .'o- .
. • I . *»•••'«•. *'tf »

Regimiento Lanceros del Príncipe, 3.® de Caballería. .. 
Cuarta Comandancia de tropas de Sanidad Militar.. . . .
Caja Recluta de Barcelona, núm. 6 3 .... ^__
Recluta reemplazo de 1917 y cupo de Parets del Valles,
Idem id. de 1918 y ciipo de Avíáv.   ..................*
Regimiento Infantería La ConstithBión, núm 2 9 .... •..

Regimiento Infantería de América, núm,. 14.. 
Batallón Cazadores de La Palma, núm. 20.,, 
Regimiento Infantería de Serrallo, núm. 69., 
Batallón Cazadores de Madrid, núm. 2 . . , , . . .  
C  ■; _ »

Regimiento Mixto de Artillería de Ceuta... . .  
B|táUóh Cazadores de Figueras, núm. 6... 
Idem do Las Navas, núm. 10.. .................

>■'* •«.y •»*,
,«.4

í4**

Madrid, 7 de Abril de 1920.—Villalba.

•EXOímo. Br.: Halláiiidos'e justificado' 
(píoJp'S individuos que se expresan en 
r^sigiiiente relación, que empieza con 
M«^ji'el.Navarro Sánohesí y termina con 
l^ ^ lie l Duran Martítíez, píertenecientas 

reemplazos que s-ei indican, haii
 ̂   -

sido excluidos tota-toente del servicio, 
y por tanto están comprendidos en el 
artículo 284 de la vi,g^ente ley de Re
clutamiento;

S. M. el Rey (q. D. g.) iso ha servido 
disponer que se devuelvan a los inte-

/
resados tas cantidades que ingrtesaroií 
para reducir el tiempo de servicio eií 
filas, según cartas de pago expedidad 
en las fechas, cón los números y poî  
las Dhljegaciones de Hacienda que 'Cnliai 
citada relación se. expresan, comoí’

[e ia o fo n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Manuel Navarro Sánchez.....................................
AiStonio de Padua Calvet Martin. . . . . . . . . . 4 ......... —.
Elí̂ sts Caballero.Gabeza   ..............
J p #  María Sánchez C a j a l . é y  .
^gi|^cio Moreno Quiles.................................................. .
Adolfo Brandes Arnold.. . .  .................
Francisco Borral jarreras
Manuel Vilar Pauli................ ..................... . o®*. . .  ,.
José María Vetrl de Cabrera...............................
Pedro Yilar Carreráá  ........................................
El, mismo................   y..........................

  ;  :   .
Corpnas»*.*«• * •  •*•••••«•••»•. 

J p í i# (^ s a c h ¿  Casas..^v.
Mária Beltrán Valvbrde. . . . * .  n , .  

Víc^ír Comendador Masides.
M ainel Martínez..., .r • ♦ • .  .ií .4 . . . .  ; f . 

Madrid, 7 de Abril de I920.--^YüIalba.

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

1919
1919
1916
1916 
1919 
1919 
1919
1917 
1919 
1916

»

1919
1916
1919
1918 
1915

Colmenar de Oreja    ̂,4
Málaga...................   p.
Pozo blanco..................... .
Cartagena..............................
Gandía.. . .  ........... .
Palamós...   ......... > .
Agulíana................................
Bañólas. .^4     y.......
La B i s b a l . .   ..... ...........
Ceirá..........................y .y ,

s Ĵ>
Seriñá..................... .
Barcelona  ........... .
Jdem ..................... .

I
ÁÍd^nuova del Camino......
Tu/.Í.S^,.  .....................

Pro vi n c a

Madrid... .
Malaga • i4 '* * .>•*•<*
Córdoba......
M ürcia.... ..  ,;W.-t****'
Valencia.,,, • . . . . . 4V*kt.
Gerona... . . . . . . . . . .
Idem .. ........ .,V... 4
Idem  ........ ......
Idem ... ...................... .
Idem ...............y .*M

Gerona... . .  
Barcelona..
Idem .
Cáceres. .., 
Pontevedra.

, , ...'♦y*

*/L
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Día

8
29
7

3 0
5

28
28
30 
2

28
26
31 
30
8 
1

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Mes

Agosto. 
Julio ,. 
Agosto. 
Ju lio .. 
Agosto 
Julio... 
Idem .. 
Idem .. 
Agosto. 
Julio... 
Idem .. 
Idem .. 
Idem .. 
Agosto. 
Idem ..

Año

1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919
1919

Número 
de la 

carta de pago

23
32

220
207
813
73
87

226
1.50
239
69

120
233
54

242

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Barcelona..
Lérida........
Barcelona..
Idem..........
Idem..........
Soria..........
Idem   .
Barcelona.. 
Cádiz... . . . .
Toledo..... .
Soria... . . . .
Id em .... . .
Navarra....
Gerona.. . . .
Córdoba—

Suma 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

760 
1.000 
1.000 
1.000
1.500 

750 
500

1.500 
1.000
1.500 

750 
250 
75(

1.500: 
1.000

igualmente l'á suma que debe ¡ser reim  
¡tegrada, la ouial percibirá el inddvMuo 
¡̂ líe hizo el depósito o la persona auto>- 
rizada en forma legal, según previehé 
hl artículo 470 del Reglamento dictaido 
piara la ejecución de la citada ley. •

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. iimiclios laños. Madrid> 
,7 de Abril» de 1920.

VILLALBA

Señores Capitanes generales de la pri^' 
mera, segunda, tercera, cuartaV sép^ 
tima y octava Regiones. ■

que se cita
FECHA DE LA CARTA DE1 PAGO Número Delegación de Hacienda

1 . CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año de la carta de pago

que expidió 
la carta de pago

Alcalá, núm. 4....................... ..........
.

7 Febrero.................. 1919 81 Madrid................ ...............
Málaga, núm. 28.............................. 1 Idem...................... 1919 57 Málaga...................... ..........
Montero, núm. 29............. ............. 12 Idem... ............... 1916 110 Córdoba............
Cartagena, núm. 46........................ 29 Enero.. . .  . . , . . . . . . 1916 82 Cartagena............... .
Alcira, núm. 39................................ 13 Febrero.................. 1919 2 Valencia..........................
Gerona, núm. 61.................... .......... 29 Enero, . . ; • 19i9 247 Gerona.. . . . . . . . . . . . . . . .V.
Olot, núm. 62................................... 15 Febrero.. .t,........... 1919 48 Idem........................... .
Gerona, núm. 61................... . , 31 Agosto.. . . . . .  . . . 1917 75 Idem...................................
Idem......... ................................. 21 Enero. 1919 121 Idem. .................................
Idem, núm. 70..........  ............... . 26 Marzo.. ............. .. • 1917 70.

' 225
Idem. .............................

> 28 Noviembre........... . 1917 ' Idem...................................
21 Septiembre....... . 1918 708 Idem.

Gerona, núm. 61.................. ........... 15 Febrero................... 1919 50 Idem................ .
Barcelona, núm, 53........................ 31 Enefo.............. . 1916 165 Barcelona........................
Idem, núm. 51................ ............... 13 Febrero.......... 1919 185 Idem. . ................ .
Hasencia. núm. 95........................ 6 Idem... . . . . .  . . . . . 1918

1915
84 Cáceres............... .

Vigo, núm .108. . . . .................. . 15 . Enero........ .. 80 Pontevedra......... .
■ .

SUMA 
,que debe ser 
reintegrada ,

Pesetas

1 000 
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iíNÍSTERIO BE HAOEKBA

REAL ORDE.,
Excnro. Sr.: Visto el proyecto ríe

Ireorgaaizaoión del tralDajo obrero en 
las Minas de Almadén, cónsul lado a 
este M inisterio por ese Consejo en 

jl.® de Marzo próximo pasado, con 
Emotivo de las dificultades surgidas 
para  su im plantación, 
j Resultando que pasado a inform e 
del Real Consejo de Sanidad por con- 
'¡duoto del M inisterio de la Goberna- 
jción, teniendo en cuenta lo preveni- 
ído en el apartado C del artículo I.® 
fde la Ley de 23 de Diciembre de 
Il9 i6 , aquel Cuerpo facultativo emi- 
jtió su ilustrado dictam en en el sen
tido de que el aum ento de jornadas 
propuesto no_babrá de re su lta r per. 
judicial para la salud de los obreros 
y que el proyecto es aceptable desde 
ei purílo de v ista sanitario^ y con 
ta l dictam en se conformó este Mi
nisterio  en Real orden de 23 del ac- 
fual, acordando, al propio tiempo, 
como ei M inisterio de la Goberna
ción interesaba, que se procediera 
por dicho D epartam ento m in isteria l 
ál nom bram iento de una Comisión 
de h ig ien istas especializados o idó
neos que estudie el problem a san i
tario  de las Minas de Almadén y 
proponga las reform as necesarias 
p a ra  hacer com patibles el máximo 
rendim iento de la explotación con 
el m enor perjuicio posible para  la 
salud de los obreros;

Resultando que la base de la 
m encionada reorganización estriba 

\(:.n el aum ento de 72 a 06 de los jo r
inales anuales que p restan  los obre
ros .en el in terior de la mina, en la 
p restac ión  de otros ocho días de t r a 
bajo cada mes en el exterior, con 
supresión pau latina do las llam adas 
alternativas, empezando por la de 
los tres meses, y en el reposo o tra- 
sajo libre del obrero fuera disl ser- 
'Ticio m inero los días restan tes del 
mes, unido todo ello a una m ejora 
en los jóm ales que puede graduarse 

iérm m ó medio en unas BOO pe
setas anuales:

Considerando que en el aludido 
proyecto de reorganización del tra 
bajo se aúna la iiitensiíicacióu de 
jornadas, que la necesidad de au- 
,m entar la producción demanda, cen 
,1a m ejora de salarios pedida por los 
obreros, habiéndose desvanecido con 
el dictam en del Consejo de Sanidad 
■ei recelo que hubiera, podido susci
tarse  sobre la aceptación dól pro- 
3/ecto desde el punto de vista sani- 
ía rio ;

Considerando que, im plantado di
cho proyecto, podrá cada obrero dis
fru ta r  aproxim adám enle de un día 
de reposo por cada otro de tarea y 
aprovechar aquél p a ra  su sanea
miento, para em plearlo en ocupa
ciones ajenas a la m ina y para la 
Ób tención de m ayores utilidades, 
con lo que, no sólo se garan tiza la 
salud del obrero m ediante un rég i
men alterno de trabajo, sino iarn- 
nlén el norm al desarrollo  de las la
bores agrícolas en las poblaciones 
cuyo vecindario, surte  de trabajado
res a las m inas:

Gonsiderando que a tales venta
jas se une tam bién la do com binar
se la am ortización dei personal con- 
la reducción do p lantillas reconoci
da por la ley de creación de ese 
Consejo, y un sistem a de m ejora en 
el re tiro  obrero por vía de indem ni
zación e independiente de los dere
chos pasivos establecidos en las dis- 
p o s i c i o ne 3 r e s p e c t i V a s .

Considerando que, oída la Fede
ración Obrera, como asociación de 
los gremios de trabajadores de di
chas m inas, en cum plim iento de lo 
que preceptúa la ley de 23 de Di
ciembre de 1916, se está en el caso 
de au to rizar a ese Consejo para que 
iíoplante .ei nuevo régim en, sin per- 
juicio de cualquier otro sistem a de 
(explotación que, según la ley de su 
creación, pudiera ensayar,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesfo por ése Consejo y 
con el dictam en del de Sanidad, se 
ha servido disponer:

Prim ero. Se aprueba el proyecto 
de reorganización del trabajo obre
ro en las Minas de ;Almadén, con
sultado por su Consejo de Adminis- 
Tración, facultando a é.ste para  im 
plantarlo  conformo a sus airibiiolo- 
nos, sin perjuicio de cualquier otro 
©frtema de explotación que pudiera 
tóvayar según el artículo de la 
ley de 23 de Diciembre de 1916.

Segundo. Se au toriza a dicho 
Consejo para  que, a tenor de lo p re 
venido en la segunda de las aiitori- 
zociones del artículo 1.  ̂ de la ley de 
lOlG, puéda otorgar, como indem ni
zación de re tiro  por reducción de 
p lan tillas, la pensión de 30 pesólas 
niensuales a los obreros que por 
inutilidad física o invalidez para  el 
irai3ajo induS’trial sean re tirados a 
propuesta do la ]>irárción de las m i
nas, o a in s ta irú a  do los in te resa
dos, niedinnte la revisión que al 
oíeeto acordará el Consejo y que h a 
b rá  do practica me en el térm ino do 
tres meses, a conlor desde la focha 
■de tal a ene. rifo.

T Tercero. Pasado el aludido pla-i 
zo, el Consejo podrá seguir acordan^ 
do iguales pensiones de retiro  ai 
obreros inútiles o inválidos, siempr(3i 
que éstos llevaren, por lo menosy 
diez años en ei servicio de las Mi-̂  
naS'.

Ei Gon.-V'r̂ jo determ inará, eii cada!' 
caso, si estos últim os re tiro s can-*' 
sarán  o no baja  en la p lantilla .

Cuarto. El Consejo - de Adminis
tración de las Minas de Almadén 
queda encargado de la aplicación do 
estas disposiciones, y de dictar, con., 
forme a sus atribuciones, las ins
trucciones necesarias p a ra  ello.

Quinto. Se autoriza la  -amplia
ción de .crédito necesaria para  el ■ 
aum ento de-jornales y e l abono dá 
ponsiones' ae re tiro  que la reorgá-'' 
nización implica. : / '

SextO'. Ei abono de -los Jo-males 
con arreglo al nuevo plan, se retro- 
1 ra e rá  a del mes actual. Los tu r
nos de distribución del personal, 
obrero a los efectos de la im planta-.’ 
ción del nuevo régim en de trabajo, 
se •computarán desde l.^.de Abril có- . 
rrien te , com pensándose en los me
ses sucesivos las d iferencias quoi 
puedan resu ltar.

De Real orden lo digo a Y, E. p a rá  
su conocimiento y efectos consi-^ 
guientes. Dios guardo a Y. E. m u
chos años. Madrid, 29 de Abril 
de 1920.

, BÜGALLAL ^

Señor Pre>sidenie del Consejo de Ad'-i 
m inistración de las ?d.inas do Al
madén. i

illSTEEIO 0E Ik «MACIOH i

.i;:

■
r:

REAL ORDEY " -' éÚ
. limo. Sr.: El. ínsiitinto d(e lielhrmas 

Sociales dirige a cB'te Ministerio 
guíente comunicación: ‘ .......... d

■“Exorno. S r.: Por dfepo.sdciém dtei Mí-í 
njcterio .del dü.gno- -ea-rgo de V. E. so re^ 
mitijó a CiSitc’ instituto 'cn 30 dte ó
último para sus cfectoís, la inviliaciéíl ’l
dicl, ConíS'ejo Nacio.nai Britáiiicio die c
habitac-ién-y del ptoi urbano y rural, 
para nombrar repre'S'entanées^ que asi'S-»,  ̂j
tan al Congreso- loleiriTae-ional Initeralia-í, ^
do, para diolierminar la poltica-die lí< 
Ifabitaciíón y del pSan urbano y rural* 
que se celebrará, en Londires en ,.el 
'de Jimio próximo. . '.f .

Dado e-1 gran radio, de ac-clón que e| 
futuro GongretSO' tiene, la imporíanciá 
y la/Rvcrsidádi dio las cuestiones qú<|;: 
en él m  han .■dh tratar, nO' w  sólo c¡|
Insütuto él P amado a  ipte.rvenir,

i  los d'ivorsos Ministoio.^ y
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cías, iiicluso el dle GeijeriiiaGión, al que  
ígíe lia dj dieYülver el cxpedieMe para 
la  i'esolueióii a  que lia.ya jugar en  d i-  
cho.3 Mink'í’erioa y Cení ros. Se hizo,' 
pues, areesaric, como preliminar de la 
eontesiacióii que iiahía áe. dirigirse • 
y , E-, examinar cual es -el caráetier y el ’ 
objeto del Congreso para- deducir la 
par/ticipaición que interesa a  este I e s - 
lituio. ■ '

El cará-cLer del Congreso lo dan:
i.o El título “Gongrsoiso InteraMa- 

do para daterminar la políti-ca de la 
i'iablación y dle ]o*s. planos urbano y ru- 
raEt y de los puntos a discutir, que 
son:

a) Tema lP^~BIe;fiidas Legislativas 
y  ímanci eins' ac tu al as , y nueva pulí tica 
ruMiva a deberéis del Estado.y de los 
Muúieipios pana resolver el problema 
muiiidial de la liabifación. (Obsérvese 
que se nombra a la habitación en tér- 
»B os geijíuraliea.)

■ b() Tema — El Estado, en • co- 
operación intima con Las Auíoridydes 
aiiimkipales, preparará y realizará el 
programa que, oii un Lapse d̂C' v^einto 
años, asegure a toda familia habitañida 
eonforme a las leyes iie la higiene y a . 
las condiciones de independencia y 
#gradable vecindad.
. e) ■ Tema — Progresos realdza- 
«dbs en la organiza.ci.ón dio ciudades y 
ftícblo) ,̂ para hacer Ion pTosperar, en 
iniima rete-ión con las nuevas facili- 
dWciS die transportes que concebía un 
plan nacional y regional.

Tanta i_mpoirta..nc:ia se da a e.sito, que 
s'c califíca d‘e prartc lo, más oriowAl dol 
Üongreso, las visitas (a las que so de
dican siete días), do los tipos más im-

a) R e p re se n la n te s  cíicialos: de k)¡s 
G ob iernos.

b) Representantes de las pyincipa
los Autoridiadeis munieipaies.

cO íicpreseniDanteiS dlé Soei.edaid;e.s 
•interesadas en los progresos dle la ha- 
bitacLÓn y pLanes urbano y rural.

d;) Representantes do personalida
des que 'io iiaile.n •interesado-s en íavor 
de la reforma de la habitación y de la 
ciudad'.

Do iode lo- expuesibo y del examen 
detenid’o del expedilente sometidd a In- 
foicsiC, dediácese lo irasicende^ntal, am
plio, de gran esfera d:e acción'de es
tudios y d'o realización dd los asuntos; 
que lian de tratarse en el Gongreso, 
saber:

Saneamiento do poblaciones, plan
teamiento y ejecución de las leyes de 
Higiene y Sanidad^.

Lgis-Iación sobre, los solares dbsiina- 
dois a la cubicación de las constiruccio-; 
nes; planes de urbaniziacion deciudadlcs 
y pueblos'; plan dio transportes que fa
vorezcan la •cü-nstruceión y gT movi
miento; la urbanización y sus relacio:- 
ncs con la \dvie-ndla.; medidas para es- 
tinrular el íácil y más eeonórnico abas
tecí mlsnto de materiales; evitación de 
los abusos que hoy existen en punto a 
solares y exigencias, del Fisco.; elimina- 

 ̂ clon de todos los factores do eneareci- 
mi'eni-o; ppan de incididias do oonjunto 
que favorezcan la ediíjcación y la exi
man de gravámenes iinlebidos^ Nueva 
pe di.tica, legislativa y ilnanciera,. .que 
habrá de sCíguirso. para reisoiver e-1 pro
blema de La habitación.

Entre los dlverso:,s puntos que han 
de someterse a la deliberación del Oon-

poriaiiites de la actuación i.D‘glesa >en 
pteies y urbanización díe las Munici- 
pali'd-a'des do Bristol, Bia'mingdian y 
Mancíiester, y alrededores y caminos 
de cesas ciudia'dós, en ])8lb  cuales liay 
Comimnos especiales que trabajan  dó 
laitíumlQ. con -las Aiitoriéaáóis locales y 
Sociedb^es de uilliclád pública. .

■También eompa'‘e.ndó e l  Goingre:so,,,tn 
jes  tem as  3A y 4 .a  el p ro g ra m a  m ín im  

la h a b ita c lé ii m o d e s ta  y  la  s u p e rñ -   ̂
ei© m ín im a  q u e  nec-eslta u n a  fa m il ia  
tobrera, y  las  ueg las de  cons.íruecióm^ 
método^, y m aüer la ie s  nuevo-^.

#  Mueva p0iíti#a. ée. cada pais fren
te a la euasteóB fmndameElal de la ha- 

de urbanización 
ilfe puehtes.: ■ i ■
' Sé d^sájémráfí y vM faráa las 

^  #e Lon-*
y tm  aRta.i%TréjS á la

y ruraléa.
el f  fe s -

Aé A la eajliA # Bos

isaber

gre.so .do Londíres, e x is te n  algmio>s que  
re b a s a n  la  e s fe ra  de acción  del I n s l i t u 
to, p o r  re ife rirse  a  c u e s tio n e s  d‘e a lta  
p o lí tic a  q u e  sólo e'l G ob ierno  p u ed e  
fiesolver con co m p le to  coniocim ieato  de 
la s  iiec.GiSi.dad!G.s del p a ís  e n  o rd en  a la 
v iv ie n d a  y  de la s  po^sibilidades econó
m icas con que  se G uenla p a ra  so lu c io 
n a r  o a te n u a r  ta n  im p o r ta n te  p ro b le 
m a. Se h ace  re f e re n c ia  a los p u n to s  j 
l.«, 2 ,® y 5.0 del Go,nf.reso. :

E n  cam bio , c tr a s  cuestionéis en  la s  
qu e  h a  de e n te n d e r  e l C ongreso  in ie -  
re&an de u n  m odo p r im o rd ia l  ai In s ti- ' 
tu to  en  c u a n io  le co rre sp o n d e  to d as  
la s  fu n c io n es  q ue  d e te rm in a  la  ley  de  
12 de  J u u io  de  19' i l  y  l»a d isp o sic ió n  
de], a r t íc u lo  42 dól R eal d ec re to  die 14 
de, O c tu b re  día 1919, p ó r  v i r tu d  los 
c u a t e  se encom iienda a la Gorpuriación 
todo lo que hace refertencia aíl servicio 
dfe casas b a ra te . En efefo, si con ^ r e -  
^  ai ^uEciado é e  los 3.« y 4.̂
m  éougTGsso' tSe q u e  s e  tr«tóa «o h a  
do llegar a la defcfisr’míaiiaeliitó ite M su- 
perfiiefe lo ín iim  quig m  
á  la  d b  im a  fk n \H a

s  a U  i t ó »  ^

p c r f k ie  y  t e  dfiícFentasvfoa^m as q u ‘í  
re v e s i i r á  la cóEisirucciíófíR y m  h a u  ^  
f i ja r  la s  reg la s  p a r a  la  edificación- y’ 
desenivo lv im icn to  d e  las casas , a ten íé iiV  
dcs.e a lo s métoidio-S' moderno-sí c o n  é l  
em pleo  de n u ev o s  m atieria íes, n o  cabe: 
d u d a  d'-e q u e  to d as estas  cueiStionea' 
a fe c ta n  al p ro b lo m a  do la habiiacMoX; 
en su s  d is itin to s aspectos, y  q u e  M Í$  
d-e r e p e r c u t i r  y  se r  ten id ó s  en  c u e n tó  
en n u e s t ra s  diisposicioníes lega les y  re^  
g lam en ita rias , y con  m ás  in tem stdad  e a  
e s ta s  ú lt im a s , p o rq u e  parocíe naturaJt 
que , de term inadlo  e l  U po m ía im o  d e  La) 

i  casa, m arcándlose, p o r tanto,, ei l t a . ^ d  
d'e la s  condiiciones, h ig ic rn te s  q iie  l a  
m ism a  h a b rá  dle r e u n ir ,  y q u e  n o  sóts 
caraoterísLÍca'S y  p ro p ia s  de u n a  nación ' 
de te rm inada^  sino q u e  h a n  de, se rv ir, 
p o r  ig u a l p a r a  -su ap 'U cáción a  iodtoiS 
lo s  p a íse s , a p a re c e  c la r a  la  conw a l e n -  
cía die q ue  se  a d a p te n  a  e lla s  n u e s t r a  
reg lam en tac ió n , p re v io  e l n e c e sa r io  y  
d e ten  i d'o es tu d io .

Con ello se  e v ita rá , b ie n  q u e  la s  N a
c iones e x tra n je ra a  'ex ijan  m ayoreis g a 
r a n t í  a s  d'e .h ig iene q u e  Las q u e  B oso tros 
deieriin iaem cis p a r a  n u e s tro s  n a c io n a 
les, b ien  que a l e x ig ir  en  E sp a ñ a  n a a s  
condácioncs su p e r io re s  a  la s  q u e  s e  
fíjen  con c a rá c te r  u n iv e r s a ^  se  r e e a r -  
gue a l  o b lig a r a su  c u m p lim ie n to  e l 
p rec io  do la  ed ificac ión . i

E n  c u a n to  a  la s  re g la s  de con-slruC' 
c ió n  y  a  los m étodos n u e v o s  y  em pteC  
de  n u ev o s m a to r i a te ,  es e s te  u n  asun .; 
lo q u e  in te re s a  co n o cer lo másí d e ía r  
lla idam ente posib lcr p o r  la  iaíiuenoiC!. 
q u e  estos p ro c e d im ie n to s  pu-edlen p ro -  
díucir, no y a  sólo en  la  so lidez  d e  lo s  
edificios-, s ino  e n  la  ra p id e z  con q u e  m . 
re a lic e  la  c o n s tru cc ió n  y  en  la  econo
m ía  dsil coste  d e  la  m ism a , q u e  dcb.i.- 
d iam enie ap licados, p u e d e n  fa c i l i ta r  eb  
E s p a ñ a  la  re so lu c ió n  del p ro b le m a  p a r^  
ticu laa 'm en te  en re la c ió n  con las  SdcÍíCí*̂  
dádies C o o p era tiv as. ^

E n  r e s u m e n : e l r n s t i tu ta  e s tim a  q u d  
la  in te irvención  y  e s tiid io  q u e  poK^faí 
re a l iz a r  e s te  C ongreso  s e r ía  e l 
g u íe n te :  • (

i.o  E s tu d io  d e  la s  condicion)6S gé-> 
n e ra lc s  h ig ié n ic a s  q u e  d eb en  e x i g i r é  
com o m ín im u m  a  la-s c a sa s  b a r a t e .  (• 

2 o R e g te  dle co n s tru c c ió n  y  im án  
v os p ro c e d im ie n to s  p a r a  f i ja r  t e  noa^-t 
m as  ta m b ié n  g e n é r a t e  d e  solrdez, ‘ 
p i diez en  la  corm truec ión  y  e c o n ^ é a ,  }

3 .® E x a m e n  d e  ía a  l á í ;
T Íd icás a q u e  d e b e n  a tlen erse  ta n t a  
e o n stru is lo res  d e  la s  ea*¡ms élo-ü
m o  t e  béiM ficíarlO'á de  t e  m fernaa- í  

Á f  'Estudia deíí' mecaniiSima 
míe# m  q m  «e desenvuelve el 
rtia d é  t e  ©asa s piar a t e .  A

5/  I le v M a  a d e m á s  ©xcefoiOBal itiN 
«eré»  ^  v ié u  q u e  m- h a  M

. realiasar m  CongiVjso ^  t e  
I t M m  d© easaá
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;^ara>ta&, pera aplicar die^pués en iu.ies- 
|tra Paitr-ia los que se estimen más con- 
ijveni’entes, esp^eciatoante en ios que 
¡hace referencia a los mode¡Ios de vi- 
yiondas familiares y su diistribución, a 
Vas oonstruco-iones en grandes bloques 
pon destino al alquiler para faanilias, 
y con mayor atención to'dayu'a, la mo- 
Dba.lid'ad! d)e los destinadas al alquiler 
para familias numerosas, que habrán 
de tener, para habitar el iniriucble, 
una cantiidad mínima d'e hijos,, y, por 

.último, las casas die pensión p'ara obre- 
'irois 18in familia, que teniend.o que de- 
d’íicar durante ei día su activid;ad para 
el trabajo, no pueden atoncler a los 
menesteres de la casa.
' Si en todo tiempo es de gran interés 
5>ara eiste Instituto cuanto se relaciona 
^on el piroblema de la casa barata, el 
Interés sube de punto extrordinaria- 

• ftiente en las actuales c-ircunsitancias 
’ m que, próxima la aprobación diol pro- 
qrecto d'e ley de concesión de créditos a 
las Sociedades Cooperativas, se hará 
necesario dictar una reglamentación 
rsp^ecial para el régimen de consitruc- 
'3ión de las viviendas que so edifiquen 
ron los fondos que proporcione el Es
tado, buscando con ella las máximas 
condiciones de garantía, AI propio 
tíempoi, podrían servir las normas que j 
en este respecto -se dictasen para cfue 
fueran 'Gxigidu’S por el Instiituio Nacía- 
ñal de Previsión al realizar las inmer
siones de parte d'e. sus fondós para lia 
cons-trucción d'e casas baratas a que 
autoriza la di-sposición 4.* del fical de
creto de 11 de Mayo de 1919.
■ Además, la actividad d'e los cons
tructores se ha de desarrollar al cono- 
Bor el aumento de la subvención del 
Estado; de ello hay noticias en este 
instituto; y sería muy conveniente que 
estas construcciones se som-etan a una 
Iceglamentación k) más completa po
sible.
’■ Teniendo en cuenta lo aiiteriormente 
éxptiesto, el Consejo dle Dirección, en |  
Ja sesión celebrada el día 19 del c o -* 

, rriente mes, acordó por unaními-dad: 
b Que SB inscriba el Instituto de Ee- 
dformas Sociales .. como mitoibro del 
‘‘“Congreso de la casa y de la ciudacE’, 
gue ha d'e celebrarse en Londres el 3 

Junio próximo, y que se remitan 
la anticipación solicitada» a la Se- 

ir'etaría de la Asamblea, las publlca- 
Ifiones y trabajos relacionados con los 

rocinas que en ella se han de tratar.
\  Que si0 nombren dos funcionarios de 
;Jia¡ Dirección 2, \  un jurídico y un téc- 
,|iico cíe la construcción, competentes 
J&i el problema de la casa barata, para 
gue asistan al 'Congreso cpmo repre- 
lítenta'ntes del Instituto, satisfación'dbse 
por éste la in^ripcáón y gasitos de la 
^:sqp'edfcíí5ii

Para estos efectos ste pondrá el Inis- 
í titulo en comunicación con el Secreta- 
‘ río del Congreso y oficinas correspon
dientes.

Que, en contestación a la comunica
ción de 30 die Marzo último» se mani
fieste a Y. E.:

Que por lo que al Instituto de Refor- 
m-as Sociales respecta, en aquella, par
te de los puntos del Congreso cuyo es
tudio le interesa, como es el de la cons
trucción de casas barata.s para aloja
miento exclusivo de cuantos dispongan 
de pensiones, sueldos y, en general, 
emolumentos modestos por sus servi
cios al Estado, Provincia, Municipio o 
paríiculares, etc., según la Ley y Re
glamento para su apilicación, se adhie
re a! citado Congreso y anuncia su ad
hesión y asistencia al mismo, dentro 
d‘0 los recursos propios de que dispone, 
con representación oficial.

Que limitada a este punto su actua
ción, tiene el honor de devolver a V. E. 
el expediente que le remitió en Marzo 
último, para que, si así lo estima con
veniente, pueda extendier las invita
ciones a los elementos dependientes diel 
Mini'Sterio, a quienes afecta e interesa 
el 'Congreso, Direcciones, Diputaciones, 
Municipios, Asociaciones y Gentros va
rios que con él se relacionen, y a los 
deisiás Ministerios y a todos aquellO'S a' 
qudeuoi interes.,e la importancia, am
plitud y consecuencias de la citada 
Asamblea, a t o  fines a que estime haya 
lugar.

Lo que comunico a E. para su 
CD noc i m ien to y , e f ec to s opor tu no s. ”

En vista de lo expuesto',
S. M .  el R ey  (q. D , g.) s e  ha se r v id o  

d isp o n e r  q u e  se  p u b liq u e  el p r e ce d e n 
te  in fo rm e  para  q u e lle g u e  a c o n o c i
miento de las en tid a d es  in teresa d a s.

Do Real orden lo digo a V, L a los 
fectos oportunos. Dios guarde a V, 1. 
muchos años. Madrid, 28 d'e Abril 
dé 1920.

P, A., 
WAIS

S e ñ o r  Subsecretario de e'ste MlnMerio.

ÜNISTERÍO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r.: En el pleito contencioso 

promovido por D. Francisco Oastella- 
no Tarín y otros contra la Real orden 
de 26 de Diciembre de 1917, la Sala de 
lo Contencioso-admínistrativo dei T ri
bunal Supremo ha dictado la siguiente 
sentencia:

“En la villa y Corte diejMadrid, a 23 
die Enm’q de 1920: en el pleito que m te

Nos pende en única instancia entre 
D. Francisco Castellano Tarín y otros^ 
Maestims nacionales, demandantes, re
presentados por el Letradio D. Jaime 
Rodríguez Candela^ y el Fisca'I, a nom
bre de la Adminieti^ación general deü 
Estado, demandada, sobre revocación 
y subsistencia de la Real orden de 26 
de Diciembre de 1917 , dictada por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
relativa al niimero de plazas a proveer, 
en unas oposiciones restringidas: 

Resultando que por Real orden de 
Instrucción piiiblica de 2 8  de Abril de 
1917 (Gaceta  del 2 de Mayo siguiente), 
S0‘ dispuso que, con arreglo a lo pre
venido en el capítulo 4.° del Estatuto 
general del (Magisterio se anunciaran 
las oposiciones restringida.s para el 
ascenso a las categorías de 3 .000 y d'e
2.000 pesetas., comprendiendo en la 
convocatoria un número die plazas de 
aspirantes igual ai de vacantes ocurri
das en el año anterior hasta 31 de 
Marzo del año del anurijcio, más un 
tercio; y por. Orden de la pirección 
general de Primera enseñanza de fe
cha 30 del mismo mes de Abril, inser
ta  en la misma G a c e ta  de 2  ‘de M'ayo 
y dictada en virtud de lo prevenido 
en aquella Real orden, se'anunció pa-- 
ra su provisión por oposición reslrm^ 
gicla las siguientes plazas de aspiran
tes al ascenso a las categorías de 3,000 
pesetas y de 2.000 pesetas en el Esca
lafón de Maestros; de 3 .000  peseta^?, 
tres plazas; de 2 .000 pesetas, 14 pla  ̂
zas; y especifica luego quiénes podrán 
tomar parte en las oposiiciones y en 
qué forma habrían de presentar sus 
instancias:

Resultando que, verificadas las opo. 
siciones, ei Tribunal califi-cador elevá 
al Ministerio el expediente, en el 
figura el acta de la sesión que aquél 
cele-bró el día 1'5 de Octubre de 1917, 
con objeto, según se expresa, de- or
denar i05 opositores aprobados, aten
diendo a la puntuación obtenida por, 
cada uno, resolver los empates quá 
resultaren examinando los expedien
tes y trabajos respectivos y formular, 
la propuesta reglamentaria; y consig
na que, adoptada por ei Tribunal iBi 
calificación por puntos, entendía qná 
no habían probado su suficiencia en lóá 
ejercicio^ todos aquellos opositores 
que no llegasen a sumar un total dé 
96 puntos; formulando seguidaménte', 
como resultado de su labor, una lista 
de opositores , aprobados, en la que 
guran oorrelativammte y per ordeá 
de puntuación 11 aspirantes a plazas 
de 3.000 p e se ta  y 45 die los que opo- 
sitomn a las plazas de 2.000
CK>-rresp03idiendio an esta s e g u n d a  rá- 

recurretóas J), FranK̂ isco’
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CíDsteiIiario T a i f e  e l  número 3D; a don 
Tomás ■Villalpando Miguel, el número 
34; a D. Plácido E. Vargas Corpa, eil 
número 36, y a D. Francisco Nolla 
.Grasch, el número 43; y term ina el 
acta con la manifestación de que el 
íTribunal considera que el número de 
[Tvfaeistros oposiLores que han revelado 
condiiciones para el ascenso era supe
rior al de sueldos vacantes que habían 
de proveerse entonces, complaciendo- 
®e en hacerlo constar así, y que pro- 
oediía a formular por separado la pro
puesta para elevarla a ila Superioridad 
^unto con lodo el expediente:
1 ResuHandiO que por Real orden de 
Instrucción pública de 17 de Octubre 
pe 1917, dictada en virtud de una so- 
Jiioilud deducida por Maestras que lo- 
¡maron parte en ilas oposiciones res- 
tring’idas de que se trata, se dispuso 
jqúe se considerase ampliado ei núme
ro de plazas a proveer en ellas, tanto 
idle |Maestrois como de Maestras, en seis 
■plazas de swldo de 2.000' pesetas, con
siderándolas como vacantes absolutas; 
cxpreséndiose entre ilog antecedenles 
,de esta resolución el de haberse crea
do en Miadrid seis plazas de Maestras 
de Sección de Escuelas gracluadas con 
dicho sueldo, lo que se efectuó por 
Real orden die 5 de Julio de aquel mis
mo año, anterior, por tanto, al co- 
iraienzo de las oposiciones, y ello en 
.expediente incoado con anterioridad' a 
Oa convocatoria de las mismas:
] Resultando que, publicada dicha 
Reail orden de 17 de Octubre de 1917 
'en la Gaceta die 21 de los mismos mes 
y año, acudieron al Ministerio lo-s 
.dpO'Silores (Maestros D. Eugenio Ga
rrido Jiménez, que dijo haber obteni
do 83 puntos^ suponiéndose aprobado; 
í), Francisco . Castellano Tarín, don 
Francisco Nolla Grasch y otros varios, 
¡entre log que no aparecen D. Plácido 
E, Vargas Corpa ni p .  Tomás Villal
pando Miguel], y solicitaron que se h i
ciera extensiva la ampliación, de pla- 
!z*as a lodos log opositores no e:xcluídos 
Be los ejercicios de las oposicrones 
restringidas recientemente ceíjebradias, 
por encontrarse los solicitantes en 
igualdad de circunstancias que otros 
¡opositores que ubluvieron plaza, o que, 
íde lo contrario, se derogue en todas 
sus partes la ampliación concedida a 
Bichas oposiciones por tía Real orden 
Ble 17 do Octubre citada y laS' demás 
BQuivalentes, análogas o parecidas 
Concedidas a las oposiciones libres de 
distintos Rectorad'os, tales como las 
dispuestas por ilas Ordenanzas de 27 
de Agosto y 5 de Octubre de 4 917, cuyo 
plazo de recusación aún no haya ex
pirado:

Resultandp  ̂ nue por Real orden de

13 d e  Diciembre ^  1917, publicada 
en la  Gaceta  did 2 0 , s e  aprobó el e x - ,  
podiente de fias oposicioneí) por h a 
berse cumplido lo  prescrito en el ca
pítulo 4.'̂  de los Estatutos, y aeordó 
el ascenso del primero de los aspiran
tes que figTiraban en la propuesta de 
los de 3.000 pesetas, y el de los 14 
primeros diel grupo de 2.000 pesetas; 
y se declaró que quedaba en suspenso 
lo relativo a la ampliación de plazas 
concedida por Real orden, d̂e 47 de 
Octubre hasta tanto que se resolviera 
el expediente de carácter general res
pecto a dicha ampliación:

Resultando que por otra Real orden 
de fecha 26 del mismo mes de Di
ciembre de 4 917 (Gaceta  de 10 de 
Enero die 1918), dictada dé conformi
dad con la propuesta del Consejo de 
Instrucción púbilica, se acordó: 1."̂ 
Desestimar la instancia de los señores 
Garrido, Castellano, Nolla y otros; 
2.'' D ictar una dispoeición en cuya 

virtud, en lo sucesivo, sólo se declaren 
aptos para el ascenso taniois opoisito- 
res cuantas sean las p te a s  anuncia
das, o, en su defecto, prohibir se dé 
entradia ni curso en ningún Centro 
oficial a las instancias que se presen
ten con análoga petición:

Resultando que contra esta última 
Real orden d,e. 26 de Diciembre de 1947 
interpusieron p l e i t o  contencioso- 
adiminislrativo, mediánte escrito pre
sentado en 6 de Abril de 1918, don 
Francisco Castellano Tarín, D. F ran
cisco Nolla Grasch, p .  Plácido E. Var
gas y D. Tomás Villalpando, M'aestros 
los cuatro que tomaron parle en las 
oposiciones restringidlas de referencia, 
adhiriéndose luego al recurso, con es
crito prescaitado en 12. de Junio de 
1948, eil Maestro, también opositor, 
D. Eugenio Garrido Jiménez; y per- 
sonadio, a noimbre de los cinco intere
sados, el Letrado D. Jaime Rodrígue'Z 
Candela, formalizó éste la demanda 
con la súplica die que se revoque la 
Real ordén impugnada y se declare, 
en su lugar, que todos los opositores 
aprobados en las oposiciones convo
cadas por Real ordien de 28 de Abril 
de 1917 tienen derecho a .ocupar pla
zas de 2.000 pesetas conforme ocurran 
vacantes absolutas del turno de opo
sición en esa escala:

Resulíandio que, emplazado el Fiscal^, 
contestó a la demanda con la solicitud 
do que se dicte sentencia estimando 
las excepcionieis de caducidad de ila 
acción, falta de personalidad e incom
petencia de juTisdicciión, alegadas co
mo perentorias, o, en otro caso, qfue se 
absuelva die la demanda a la Adminis- 
traeión:

Viisto, siendo Ponente eil (Magistrado 
Pj ítamií’o Cores y López 4 .

Vistos lo® artfoiilo» :i.®, IJ* y 46, 1 
números í.®, 2.® y 4.® de la ley sobre. 
^  e)ercicio de la Jurisdicción í^nien- 
cio'so-administrativa:

Vistos los artículos 29 y 49 diel Es
tatuto general dél Magisterio dé .Í2 d® 
Abril de 4 917: ¡i

GonS'iderando que, publicadla en !»■ 
Gaceta  de 10 de Enero de 1918 la Eê ad 
orden die 26 de Diciembre dé 1̂ 917, 
por la que fuá desestimada la instan
cia qué D. Eugenio Garrido Jiménez 
y otros, opositores a plazas de Maes-, 
tros de prim era enseñanzia dio 2 .00P ’ 
pesetas: anuales de dotación y turno 
restringido, celebradas en dicho año, 
elevaron al Ministerio de Tnstrucción 
pública y Bellas Artes solicitando que 
se ampliasen esas plazas a todas 
que no hubieran sido excluidos por 
el Tribunal califíoador, e.I recurso ejer
citado contra aquella resolución por el 
Sr. Garrido, en escrito de fecha 6 de Jm 
nio siguiente, fué presentado <en esta 
Tribunal el 12 del propio ines, cuanoo 
había transcurrido con exceso el iér- ] 
mino que para interponerlo señala e í  
artículo 7.'’ de la ley isobre el ejercic^^ 
die la jurisdicción contenciO'So-admi- 
ni'Strativa, por lo que se está en el 
caso die .apreciar la prescripción ale
gada como exciepción perentoria por,̂  
el (Ministerio íi'scal, a tenor dé lo dis
puesto en el artículo 46, número' 4.% 
de la misma ley : ' j

Gons>idierando que los demá® recu-, 
rrentes D. Francisco Gastellaho Tarín, 
p . Francisco Nolla Guascli7D. Tomás: 
Villalpando Miguel y D. Plácido E. 
Vargas, no ®Ólo impugnan la Real or
den de 26 de Diciembre de ,1917 inte- 
resando su revocación, ¡sino que piden 
al Tribunal que declare que todos los 
aprobados en las oposiciones sú ^ d i- 
chas tienen derecho a ocupar BsCuelaa 
de 2.660 pesetas conformé ocurran ya-, 
cantes absolutas úel turnQ de o.pós:i- 
ción de eisa escala; pero como no acre-, 
di tan la representación do variois opo- 
sitoreg que ®e hallan en este caso y  

; no han comparecido en los autos, está 
en su lugar la excepción die falta dé 
pea’sonalidad en el acto, prevista en e í ' 
número 2° del precitado artículo 46; ] 
de la ley, opuesta iguaimente por el 
Ministerio fiscal en ordíen al segunc-^ 
extremo de la demanda, que se refieré 
a los qiic no han sido parte en el, 
pleito: '

Considea’andio que procede estimar,^ 
la excepción de incompe{.encía rciapec- 
to a D. Tomás Villalpando Migu^el y á  
D. Plácido E. Vargas, ios ciiakís, por,. 
no haber apurado la vía ígubernaüvai 
están fuera tíle lag concíícionés requ.q-: 
ridas por el artículo i.® de la repetida 
ley; mas no en cuanto a D. Francisca' 

CítRiojUiio Tarín, y D. -
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Guasicíh que, actoiendo en apoyo dre 
SareoMo í.a ^eal oí^den de 26 ée Dl- 
JÜemtbee áe 1917, dietadia en virtud de 
la in&tanoia dirigida por elio-s al Mi- 
nisteíTio de Inatruocidn pública y Be
llas Antes, infringe el artíiculo 49 del 
íEsitatiito general del Magisí-eirio, p an- 
lifCan una cuestión de fondo que in- 
dimibe resolver a este Tribunal:

ConsideraTido que, aun en el supues
to d¡e -que la Real orden de 17 de Oc- 
itirbre de 1917, que amípiió en seis el 
nVtiYiero de plazas áe Maestros dotadas 
^ n  2.00-0 pesetas -die sueldo, como va
llantes absolutas a proveer en oposi- 
;6íones r-esteingidas, s-e •entendiese que 
íncJuía'l iíTrpiícítamonte dos más, o sea 
;el tercio de ia amptiaciíjn, aplicando 
‘a  este caso lo dispuesto en el artículo 
¡49 dcl Estatuto, esas dos plazas so- 
ínesponderían a tog opositores que ob- 
invi eron los niTmeros 21 y 22 en la ca- 
jlifeaicién general, y de ningiin modo a 
,p . EYanciseo -Castellano Tarín y don 
Francisco Nolla Guasch, que ocupan 
êl 30 y 43, respectivamonte,. en la lis- 

jt-a de aprobados:
; Considciranílo que, en doñniti\'a, ios 
yecuíTeníes Racen consistir su dere- 
yiio en ;gI que atribuyen a quienes 
íiieroa aprobados en lo ejercicios pa- 

ocupar plazas no comprendidas -en 
anuncio de las oposiciones ni en la 

’lunpliacion, y como ni en -eu artículo 
'49 d'el Estatuto antes citado, ni dispo- 
/Ŝ ición legal alguna amparan ese' pre- 
íen d ido der ec lio, antes b i en, eI ar t ícu- 
lO'. 29 de' propio Estatuto prescribe 
't8nmi:aantem.oa'be lo contrario, es visto 
¿ue no lian podido -ser 'lesionados por 
la 1 ■esoliic i ó n i mpugna da,

Fallamos: ic  Que debemos esiimar 
j  estimamos las excepciones de pres
cripción de la acción ejercitada por 
D. Eugenio Garrido Jimenoz; de falta 
pe  personalidad en D. Francisco Cas- 
lellano Tarín, D. Francisco IStolla 
¡Giiasdli, D. Tomás Yillaipando Miguel 
y D. Pláciido Vargas, declarando no 
babor fugar a ellas, en Iq que afecíta a 
p .  Francisco Gasteilano Tarítoy a don 
^^^anoisco Folia Guasch; 2.'" Que dé
jennos absohcr y absolvemos a ia 
^f^-clminielración gencrai del Estado de 
fa dmianda interpuesta por D. Fran- 
Jiisco GasLellano y D. Francisco Nolla 
Gua ŝcili contra la Rml orden dictada 
por el ñílíúsierío de'Instrucción pú
blica y Bcllrui Arfecí ei 26 de Dic-ie'm- 
bre fi'p HÍÜ7, que queda firme y sub-
sddrjdep"

Y K. M í‘l lljry bl- rj g ha tenido a 
b im  quo la p Cu erta sen-
íf-rucni se cumpla en propios tér^- 
minos.

De li'cu orden lo digo a Y , í. para
8a;, conoc.mimito v demás efectos; -Dios

gunnde a V. I, muchos años. Madrid, 
14 de Abril ée 1920,

R-IVAS

Señor 'Director gen era i d-e Primera 
enseñanza.

limo. S r.: Con moUvo del expedien
te incoado por e-1 Ayunlamienio de 
Albondón (Granada) iSobre modificacióa 
dcí Arreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Comisión especial de Prime
ria onrefianza del Consejo diC; líistriic- 
ción pública ha emitido 'ei]' SiigUiimbe 
iiiiíbirinie::

"El Ayuntamiento de Albondón (Gra
nada) sioliiiCiita dos< EscueiaiS de asi9üein- 
cía mixta, servidas por Maestro: una 
en ia cortijada die , Los iGozoiros. que 
íormará distrito con la do Los Loren
zos, Hoya dél Muerio, Tarifas, Cervi
nas, Ayusos, Hoya Condado, Soldemos, 
Polos. Vargas,. Garcías, Fuente Que
mada y Vínculo, y la otra en La CaF 
clera, a la que concurrirán los niños de 
Abuelita, Merinos, Morenos, Malague
ño. Carrasco, OlivlUos, Gorralíllo, %•> 
sinos, Organo y Santiagos, alegando 
que estos anejos cuciiiaii ron nume
rosa población escolar y que carecen 
da todo modio .de enseñanza, y ofre
ciendo locales y material pedagógico 
necesarios y habí taciiVn para lo9  Maes
tros,

Coriskterando que se d eran ostra la 
necesidad de- las Escuelas soliciladas: 

Considerando lo dispuesto en el ar- 
tioulo 100 de la ley de Instrucción pú
blica y en la Real orden de 21 de Abril 
de 1917,

Esta Comisión o.specicil opina qub 
procede modificar el Arreglo escotar 
dol mencionado I\íimicipio de Albon
dón, constituyendo los distritos esco
lares de Los Gozares y La Caldera en 
los términos que se solicita.”

S. M. el Re y  (q, D. g,), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue
las en su día.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conooimiento y demás efeotos, de
biéndose dar trasladó de la presenta, 
por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza, al referido A.yunta- 
mienio. Dios guarde a V. 1. niiiohos 
años. Madrid, 14 de Abuil d-e 1920.

RIVAS.

Señor Director general de Primera en
señanza.

fas, la Comisión: ei^ecial do Primera 
enseñanza diel Consejo de instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen.:

"El Ayuntamiealo de Ríoiorto (Lugo) 
solicita ia creación de una Escuela de 
asi,stenc.ia .mixta, servida por Maestro- 
en Folgueirica, para esta aldea y las 
de Toladas, Baga, Lourkio, Santachaov 
Villarín y grupos diseminados, alegan
do la distancia de cinco kilómoiros 
que les separa de la Escuela más pró
xima, y ofreciendo el local y material 
pedagógico necesario y habitación para 
el Maestro.
■ La Junta local y la Inspección infor
man favorablemente, y el Negociado y 
la Sección del Ministerio p'roponen se 
oiga a este Consejo por tratarse de la 
modiucacion del vigente Arreglo es
colar:

Considerando que se halla demos
trada la necesidad de la Escuela soli
citada:

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden de 21 de Abril de 1917,

Esta Gomisi-ón especial opina quft 
procede modificar el Arreglo escolac 
del referido Municipio de Ría torio y 
crear la Ifscuela que se interesa, de 
asistencia mixta, desempeñada por 
Maestro, en Folgueirica, a la que con
currirán. además, los niños de Tola- 
das, Baga, Lourido. Santachao, Villa- 
vin y grupoS' diseminadas.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dicíamen, se ha servido re-, 
solver como -en e-L mismo se propone,' 
en cvnutn a la modificación del Arre
glo escolar para la creación de Escue^ 
las en su día.

De Real orden lo digo a V. I. pára 
su conoc i miento y demás efectos, 
biéxiuose dar traslado de la presente, 
por la Inspección provincial de Pri
mera enseñanza, a.1 referido Ayunta- 
mienio. Dios guarde a V. .1. muchos 
años. Madrid, 14 de Abril de 1920.

RIVAS .

Señor Director general d’e Primera eii* 
señaliza.

limo, S r.; Goo motivo díei e-xp-edien
to lE 'oad'o por el Ayuxit^mlenta de

Y tv -v o  'Lugo) solne í
ArreglQ escolar ..y . creaeiAn de.

, piSim DE FMD
ÍIE.'U.ES ORr>i>NES 

limo. S r.: En afienciSn a qtie ios di*, 
tos satiM-arios reoibidos en este Mtaí». 
terio tleniuestran que, ha desapareMcM 
en Inglaterra la epizootia <fe g-íosopt- 
da, y siendo esta ienfeiMaed¡aíl qdS 
moliv;' la Seal orden de 2T Je S#, 
íáf'/’i'' .Urao,; C
 ̂ . S . , . - . . a s i r  C<i, ©. g.)'Se'.ha-serv’íl»
%pOftür; , , -

t í -  'Q-Ufa nuada sán efec-lí! ia ittdíW-

. V
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iita oMen dfe 27 díe Boftieiiarbr%
próximo pagado, debiendo, por lanío, 
permitir se la libre entrada y circula
ción en nuestro (territorio, tanto de 
.animales' bovino-s, ovinos, caprinos y 
3uVdes, como dJe pieles en bruto, tanas 
,isin lavar, eitc,

2.® Que substóta en vigor ia misma 
¡Reaí orden en cuanto se reñiere a las 
importaciones de gamad'o y materias 
coriiu'maces proeodentes de Suiza.
' Do líeal orden, lo digo, a V. Lepara 
isii conocimiento y -efeoitos. Dios guar
de a I. muclios abos. 'Madrrid, 23 de 
iĵ :bril de 1920.

ORTÜÑO

Señor Dinector general do A,gvicultura, 
•Minas y Montes.

IlíiiD. Sr,: Para evitar las dificulta- 
d es que las Cámaras de Comercio, ín- 
ju'^tria y Niavogación han de encGiitrar 
'lal cu m p lir  e‘L artículo 30 del Reglan 
Jmento dte 14.de Marzo de 1918 en la 
tíadaptación de su  íu n G io n a m ien to  a l 
laño e co n ó m ico ,
I S. ,BÍ. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
^ îspon-er que la rectificación del Genso 
.felcotoral de las Gámaras de Gomer-cio, 
'Indiisíria y Navegación se haga duran- 
l e  el mes de Agosto, teniéndole ex- 
'iuesio durante todo él en el domicilio 
‘Isocial, y cumpliéndose, a partir del 31 
de Agosto, lo diis-puesto en los artícu-' 
los 31 y 32, debiendo estar resueltos 
,Í!Os recursos antes de 1.'® de Noviembre.

De Real orden lo d'igd a V. I. para 
su conocimiento y diemás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid ,̂ 25 
Be Abril de 1920.
I: ORT.ÜÑO
^efior Director g e n e r a l de Comercio, 
V Industria y Trabajo.

?’ limo. Sr.': Atendiendo a la necesidad, 
fundada C'n |a  más alta conveniencia 
nación ai, de fomentar por todios los 
medios posibles la exiDoi’tación a Amó-'

, rica déi libiYj español, como poéeroso 
I medio ospíri tual de estrechar t e  re- 
Itovionies hispano-americanas, mirando 
Jal propio (tiempío al desarrollo die nues
tra eca'rimía y teniendlo en cuenta la 
desvenfeja con que hasta ahora Iuch¿5, 
por razones de todos conockte, nues
tro libro en aquellos mercados y la ur- 
genite neoesidad! de estimular su pro- 

tohcción, a  fm de, que la industria edí- 
áarial española acrecientie ¡su pirestigio 

medádas qu»a faciliten la expansión 
del libro y aeaso con la insíauraóióii 

Serlí^ y Exposiciones quo patenti- 
y  i o s  profíímsOfet á d íq u i-

S. M. lel Rey {g, D. g,} ha tenido a
bien disploner lo siguiente: ;

Artículo í,^ Be constituye una Go- 
misión permanente encargada del es
tudio de cuanto se refiere a la produc
ción y exporiacióü: del libro español], 
la cu ai propondrá a los Poderes pú
blicos las , medidas do Gobierno que 
considere convenientes al objeto ex
presado. Actuará además, en la pre
paración y organización ele las ferias 
y Expos!eio.nes del libro espiañol, cuya 
celebración se acuerdie con carácter 
ofidal,

Artículo 2 .̂  La Gomisió.n pearnia- 
, neniie quedará coiistituíd'a bajo la Pre- 

•si’diencia del Director general die Co
mercio, íncktsírra y Trabajo, por t e  
Presidentes die. las eiiitid'ades siguien
tes : Fedlea^aoión Nacional de las Artes 
del Libro, Unión Patronal ele las Artes 
del Libro, Federación Espiañola die Pro- 
íluctores, Oomerciantes y AmigO'S d'el 
Libro, y Cámara Oñeiai de Indusitria 
de La pirovincia de Mndand; Cooperati
va de Fabricantes de P'apel de España, 
Cámara Oficial diel Libro de Barcelona, 
Instituto Catalán die las Artes xlíelt L i
bro, Fonrento dél Trabajo Nacional y 
Cámara Ofi-cial die Indiustria do Barce
lona, y por un Representante designa
do por los fabr lean tes dé píapei, no 
asociados, y otro por los fabricantes 
de ma.quinaria y accesorios emplíeados 
en las Artes del Libro-. A ctuará co n ^  
Secretario el J*efe dQl Negociadio de 
Comercio exterior: die lu Direcolón ge
neral de Gom’eircio^

Artículo 3.  ̂ Esta Comisión pódliaá 
ser ampliada con otras repr-esentacio- 
neis, a propuesta de la misma y por 
acuerdo diel Mni&tro de Fom'ento.

Lo que die Real orden digo a V, I. 
para su conocimiiento y efectoiS censi-* 
guientes. Dios guarde a V. I j  muchos 
años. Madrid, 26 de xAbril d'e 1920.

.A T Ü Ñ O

Señor Director general dje Gomfercio, 
Industria y Trabajo.

menLo de 16 de Eparo de 1908 psu'a 
la ejeCuoróffi úb la ley áei Sándicato^ 
agidcolasi de 28 de Enero de 1906, i'a«
modiíicaiciones qu-e Se hagan CiU Esta
tutos o Reglaaneiitos de Bindioatos 
agrícolas, ya inscriptaíi en Re-gis- 
tro especial, .segi:iirán idéntico curso 
que el fij-ado por lo-s artículos í.® al 
8 .̂ " d e l  cíltadio Pu:0lg 1 amento :

(GonsiderandO' que ¿iogún el artículo 
die la tcy de Sindica'tos, la conssti- 

1 ación y modific-ac-ión de estos otr'ga- 
ni amos 'están exenta.^ de los imputo 
tos del Timbre, Derechos reales 5 
también de satisfacer lo¡¿» honorariois 
deaignadios en el Arancel de lOis Re- 
gislrador.es por la Insicri'poión de IO0 
contriafos en que intervengan con 
arreglo, a la Real ord-en die 13 de Junio 
de 1908, circular d‘0 la Dirección ĝ e- 
neral dq los Registro-s de 7 de Diciem^ 
bre de 1914  y segunda dispoisiciÓTi' 
adicional de la vigente ley Hipotecar-' 
ria,

B. M. el Re y  (q. D. g.) ha fenidK) a 
bien 'diiisponer, con carácter gencrail,* 
qu,e. los expedientéis die modificadla' 
de Estatutos o Reglamentois de áoai' 
Bindieat'os agrícolas, ya tnscriptos 
el Registro et^pecial de lois Gobiernos 
civiles, se tramiten en i-giial fo m a ' 
que lOis de constitución de dichos Sia- 
dieal.-oss, y que Los eltaiii'OiS organ,iiS|mJOia\ 
están exentos del pago de honorarios! 
iK;.-' ói expedición -de certificación^ de* 
su inscripción en l0l̂:í Reglsíro-s espe-_ 
cialeis de los Gobiernois eivileis. j

De Real* orden lo comunico á V. S. 
para su -bonociimiento y >efectos. Ma-.' 
dirid', 27 de Abril de 1920.

ORTüfíD 

Scñoresi Gobernad¡Dres c iv ite

AOilNiSTMH
u c i i  I  j D s n w

REAL ORDEN GIRCÜLAR
Vistas las red'ajmaciones y consulta^í 

eievada-s a la DiPeoción general de 
Agricultura, Minas y Montes, referen
te?! unas a l'a tramiiación de los cx- 
p;ejdii6intes d'e miodificac-ión de los Es
tatutos de Sindicatí36 agríoolas ya Ins
critos en bA Regisítro ^peciaü de Bin-̂  
dicatos del Gobieimo bivR d)e la pro- 
vincia, y relativais ótms a si las ccít- 
tiñcacioaes que m  oxpMiea da la 
oripcióin de los Sindicatos agrioote 
en ios referid0!s Régistro-q d-evengan

GonskBoraiido que con arreglo lo 
d¿6i?ues‘ti0i en el artfciSíi 6.® dléi Rííiglaí-.

TÍTULOS DEL REINO
D. Fernán  do Nú ñez Robres y vyay 

liiaíiio, M arqués de la  Calzada y d<sí 
Montenuevo, ha solicitado en estO| 
-MiniSíterio la rehabllitacióo. del TLj 
tillo die Barón de Ayacor, y en cúm-t 
pliim taito de lo dispuesto en. el ai"-* 
tí culo o,*" del Real decreto do 27 do 
Mayo do 1912^ .se señala  e! plazo def 
quince á t e ,  a partir de la puM te-' 
oión, ¡para ¡que, dentro idol misma*' 
'aquello,s a quienes convitmere .pue-̂ ' 
.aan h acer u,so de su de roe o o on 
t e ió n  con eí T itulo expresado', ’ 

Madrip, 27 de Abril do 1920. '

iD. Eonn.aado Nuñoz Robr-e.'* y. Grl-j 
liano, M arauós de tá  Gaízada y dol 
Monfoniu.cv(b hs- -s-qiteitad/q eii e s in |
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®IiniS't.eírio l a  rehabilitaioión d'Ol Tí- 
itulo é e  B a r ó n  de Cerdá, y ©n <50»!- 
ip lim i^ ín io  de lo dispues'í-o e n  ¡el ar- 
tíGulo 9.0 del R-eal decreto de 27 de 
ÍMayo de 1912, -se señala el pla7.o de 
Quince días, a partir de la publica
c ió n , para que, dentro del mismo, 
íwjU'ellois a quienes emiviniere ,pue
d a n  ihajcer uso de su derecho eli re- 
íacióa con el Título expresado. 

íMadrid, 27 de Abril de 192d.

D. Rafael Cabrera y Trillo Figue- 
roa ha -so-liicii tadlo en e&te- Mini-site- 
rio  la rehabilitaeión del Título de 
[Marqués de la Roisa y en cuimpli- 
ijmiiento de lo dispuesto en el a r tí
culo 9.® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo de 
jquince díasS, a partir dé la publica
ción, para que, dentro del mismo, 
^aquellos a quienes conviniere pue
dan hacer uso d'e su derecho en re 
lación con el T ítulo expresado.

Madrid, 27 de Abril de 1920.

Doña María del Carmen de Cha
yes y Pérez del Pulgar ha solicita
do en p ■ Ministerio la rehabilita- 
ición doi /.lo de Marqués de Mon- 
myo, y en cum plimiento de lo dis
puesto en el artículo O.® del Real de
creto  de 27 de Mayo de 1912, s-e 
fíala el plazo de quince días, a pair- 
t i r  de la publicación, para que, den
itro del mismo, aquellos -a quienes 
^■onvinieire puedan hacer uso de su 
jlcrecho en relación con el Título
¿B xpresC vdo, ' ,

Madrid, 27 de Abril de 1920.

>i)oña  ̂María del Oarmen de Cha
yes y Pérez del Pulgar ha  solicita
do en e-s-te Minis-terio ía rehabiliía- 
éión del T ítulo de Marqués del Vado, 
y en cum plim iento de lo dispuesto 
en  el artículo 9.« del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se se ñata el 
plaze de quince días, a partir dé Ja 
publiicaeión, para que, d e n t r o  dial 
.mismo, aquellos a quienes convi- 
(niere puedan hacer uso d'e su de- 
/rec'ho en relación con el T itulo ex- 
prestado.

Madrid 27 de Abril de 1920.

D. Fernando Núñez Robres y Ga- 
ínaim, Marqués de la Calzada y de 
Monitenuevo, ha solicitado en este  
[Ministerio la rehabilitación del Tí- 
ftulo de B-arón de Torre Cerdá, y en 
IDUimplimiento de lo dispuesto en el 
iartículo 9.® del Real decreto de 27 
de Mayo de 1912, se señala el plazo 
'de quince días, a partir de la piibli- 
pación, para que, dentro del mismo, 
laquellos a quienes conviniere pue
dan hacer uso de su derecho en  re
lación con el Título expresado.

Madrid, 27 de Abril do 1920.

MINISTBBIO DE HACíEíiDl

GEMEML DEL TESO
LO FIIBLIOO Y GE-

DE PAGOS DEL ESTADO
LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondí^ ' los 15 pre- 
mios mayores de Í770-0 que com-> 
preside cada una de las cuatro series 
correspondientes al \sWteo celebrado 
en este día.

Premios. ' ; -
Números, ‘— Poblaciones

Pesetas,

5.468 100.000 La Garoilina, Santia- 
Sélviilla, Bil-

30.367 

4.754 ’

14.883

14.343

9.300

6.03i7

25.683%
3.631

10.331

16.422

6.332

9.S40

5,. 477 

23.163

60.000

20.000

1.500

1.500

1.500

1.500

1,5’00

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

£ .
Madridi, Madirid, Ma

drid), Madirid
San, Sebaiíitián, Ma- 

dH d,' Baroelona, 
Barcieilona.

S-evi] la,. Vaill adioü-iid;, 
YaíJcnciia’, 'VaiierDcia.

Paanplona, Línea dé 
L a Goiiicepaión, 
Toledéi, Barcielo^na.

Rute , Alicante , Ba- 
daoex, ■ B.iilbao'.

]\íadrid|, Líníea dlé la 
Gonciepción , M a - 
dridí, San Bebas'- 

t iá n .
G u! »ei n  d a), Guéuca, 

Gulenca., Maidriíd!." ^
Sevilla, Barcélíona, 

Barcieitea, Madrid.
Santander, MontLlla, 

Madrid, Málaga..
Pontevedra,, MadHd, 

Murcta,^ Bilbao'.
Jerez d(e la Fronte

ra;,, J ic r e z  cfíe la 
Fríontera, Santan- 
diér, Bilbao,

BarCiéliona, Santan- 
di e r , Barcellona, 
Madrid.

Ma.'dri-d, Palma de 
Mallorca, Sevilla,
SiGiStao.

B aicélona , Sievill-a, 
Baprcíélona, Bilbao.

Maidlridi, 1 dé. Mayo de 1920.

En él sorteo celebrado hoy, con 
acregio al artículo 57 de ¡a Instruc- 
éión general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin- 
c-ô  premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las donoellas acogidas en 
los establecimientos de Boneñcencia 
provincial- de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Lcirénza Gampos Gonizález, María de 
'la P¡az Gallvn Pr adió y Bien ven ida Pe- 
reiz Raaníte, dlej AbíÍ'o d(e Nuiestrá Sé- 
ñoira ’dte las McricíedleiSi; Boniita Niéto 
García y Girésc¡e;nicáa Sianz Ortiz, dél 
Gollielgio dé la Paz. - • : .

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Prospecto de prem ios p ara  el sor« 
teo Qxie se lia de ceSebrap en SlíSa- 
dríif el día 11 de fflayo do

Ea de eomltm’ de dos series de 37.66QÍ 
biÜétes cada unâ  al precio de 40; 
pesetas el billete  ̂ divididos en décim 
mos a 'cuatro pesetas; dt^Tibuyénm 
dase 1.023.568 pesetm en L979 pre
mios para cada serie, de la manera 
siguientes

PRE^IÍOS PESETAS

iidl, 1 dlé Mayo dé 1920.—P. O., 
Gqifoil̂

1 d é   ................. . 120.000
1 dé  .............................. 65.000
1 die ................. ............25.000

12 db 2.000............... 24.000
•1.661 dé 400................ ....  664.40Q

99 aproximaciones de pe-
sctais 400 cada u n a , 'v
para los 99 números "
restantes de la centena 
diel prejmiio priimieroi... 39.600 

99 ídém db 400 ídem ídl, 
para, ios 99 númeroiS 
restantes de la centena 
del preimiiO' s.égup̂ dio.... 39.60'Q, 

99 ídb|m db 400 íidém ííd|.,, ./
para ios 99 número-si r 
restantes .de la oentena >
dleíl prieimio tareero...■ 39.60OÍ'

2 ídicim db 1.5.00 péuatais 
cad'a una, para los nú
meros anterior y pos- \
terior al del premio 
primelno  .............  3̂ 000.

2 ídieim. d!e 1.000 ídiom ídl, .1
para los del premio. >
.sjeigundlQi  .......................... . 2 .000,

2 íidlam dé 684 Rliem id., y
para los del premio 
tébCéro ....................... 1.368;

1.979 - 1.023.568
   ■  -r—í ^

Las aproximaciones son compatibleí 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para loa( . 
números anterior y posterior al de lo-S! 
premios primero, segundo y iercern^ 
que si saliese premiado el número L 
su anterior lejs el número 37.6:00, y î| 
fuese éste el agraciado, el billete nú̂ , 
mero 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxirnáT 
cioneis db 400 pesetas, se sotbrieeniiien-', 
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 númerog 
restantes de la centena; es decir, des-t 
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y eni 
igual forma las aproximaciones de 
premios segundo- y tércero. ‘

El sorteo se efectuará en el local) 
destinado al efecto', con las solemnida-) 
des préscriptas por la Instrucción dell 
ramo. En la propia forma se harán- 
después sorteos especiales para adju-» 
dicar cinco premias de 125 pesetas en4 
tre las doncellas acogidas en los Es-h 
tablecimientos de Beneficencia provin-? 
cial de Madrid, y uno de 625 entre lasí 
huérfanas de militares y patriota^ 
muertos en campaña que tuvieren Jus
tificad c VI derecho.

.Esh: ios serán públicos, y los.com
curren! interesados en el sorteo ti 
nen derocho, con la venia del Presi-i'
dente, a Iracer observaipones sobre, du?) ^
das que tengan respecto a las operacio-.’ 
nes de los sorteos. Al día siguiente do5 
efectuados éstos, se expondrá el resul-: 
tado al público por mediip de
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tw a  lüs

Lo® pi?eniBGS áe pagarán en &» !M-- 
Ininktracioiie® ciond)e bayan eSdo €x- 
n^dldo® I06 bilLetes respeotivos, con 
nresentaeián y  entrega de l0;s mismos.

Madri4 3 dte Dicteaiibre dte  ̂1919.— ̂
fll pirector general, M. Díaz Gómez, .

f
: i

m m c a m m  g e e ^ e h a l  d e  l a  d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

Jleláción de las declaraciones de dere^ 
 ̂ chas pasivos hechas durante la 5e- 

\g u n d a  quincena de Marzo de, 1920.

Be&efds,
JUBILACIONES

D on Federico Soler Prej ano, 
\^Topógrafo auxiliar prime- 

i'^o de Geografía, jubilado'.
le declara con derechoi 

' Jal haber pasivo anual da 
^ .8 0 0  pesetas, 4/5 de 6.000,

Jor Madrid, con deducción 
e lo percibido por el de ' ,! 
e 4.000 pesetas que dis-

/  írbtaba ......   4,8‘OQ
llgoii Juan Vicente Pérez Cer- Ji.
^^yera, Ingeniero Jefe de . | 

primera clase del Cuerpo  ̂ ■ ' 
[de Ingenieros geógrafos, 
fjubilado. Se le declara con 
.jderecho al haber pasivo 
-anual de 6.600 pesetas,
^3/5 de 11.000, por Valen-
jbia ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .  6,600

^on Manuel Tolosa Martí- 
, pez. Inspector de tercera 
^lase del Cuerpo de Ésta- ; .

jubilado. Se le de- ' ' . '
íelara con derecho al ha- . '  i
' ie r ' pasivo anual de pese- j
Mas 8.000, 4/5 de 10.000,
por Almería.  .......... 8.000

Ramón Alvarez Fuster,
/Director Médico de la Es- ' ’ ;
Ilación sanitaria del puer- 
Mo de Gandía, jubilado. Se 
iJe declara con derecho al 
paber pasivo anual de pe- 
,^ tas 1.800, 3/5 de 3.000,

. por Barcélona. ........  1,800:
„SDon Julián Chave y Castilla, ,  ̂ í

/Profesor de la E s c u e la   ̂ ^
3Vormal de Maestros de ' ./■
Burgos."Se le declara con 
iderecho al haber pasivo ;
ftnual, de 7.200 pesetas, • ' ¡
4/5 de 9.000, por Burgos. 7,200 

Pon Damián Bernat Veri .
Bauzá, Oficial segundo de ' d/ ,
Administración civil, ju- ' r
feilado. Se le declara con ' -'
derecho al haber pasivo 
^^nual de 2.400 pesetas,
‘3/5 de 4.000, por Balea-
^es  .......    2.400

Pon Francisco Leceta Mon- 
.íilla, Inspector del Cuerpo 
de Telégrafos, jubilado. : 

j'Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual 
de 8.800 pesetas, 4/5 de '
11.000, por Valladolid.... 8.800

IDan Lucio^ Ruiz Herrero,
'Bortero primero del Guer- :
po de Telégrafos, jubila- 1
dó. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual

Peseias,
de i.000 pesetas, 2/5 de
2.500, por M adrid..........

Don León García de Longo-
ria  y Forceu, Inspector 
geneml del Cuerpo de Bs- 
tadífStica, Jubilado Se ie 
declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 9.6C]ĵ  
pesetas, 4/5 de 12.000, por
B^arcelona V............

Don Juan Gachaíeiro Alber- 
te  ̂ Sobrestante de Obras 
publicas, jubilada Se le 
declara con derecho al há- 
ber pasivo anual de 3.600 
pesetas, 3/5 de 6.000, por
Pouteyedra.  ....... ..

Don Manuel López Rodrí
guez, Guardia primero deJ 
Cuerpo de Seguridad, ju 
bilado. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
aiiual de 1.200 pesetás, 
3/5 de 2.000, por Madrid. 

Don Luis Lorenzo García, 
Ordenanza del Museo de 
Arte Moderno, jubilado. 
Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, 4/5 de
1.500, por Madrid.............

Don Fernando Rancél y Ma^
•rrero, Torrero mayor dé 
Faros, jubilado. Se le de
clara con derecho al ha
ber pasivo anual de ne- 
setas 4.000, 4/5 de 5.000,
por Canarias......................

D on Celedonio Hernández 
Ranéra y Cuadrado, Guar
dia primero del Cuerpo 
de Se^ridad , jubilado. Se 
le' declara con derecho al 
haber pasivo anual de pe
setas 1.200, 3/5 de 2.000,
por Guadalaj ara .  ...........

Don Mariano ülba Fociños, 
Magistrado que fué de la 
Audiencia de Barcelona.

' Se le declara con dere
cho al haber pasíivo anual 
de 10.000 pesetas, máxi
mum de 13.000, por Gá-
ceres ...........

Don E'duardio Chalud y Sola» 
Juez de prim era instancia 
que fué del distrito del 
CongTes'O, de esta Corte. 
Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual 
de 9.600 pesetas, 4/5 de
12.000 por Madrid........

Don Eduardo Ereña y San
tamaría, Oficial tercero de 
Hacienda en la Deilegación 
especial Me Alava Se. le 
declara con derecho al ha
ber pasivo anual de pe
setas- 2.400, 4/5 de 3.000,
por Alava..  ............

Don Federico San Martín y 
Ménica, Oficial primero ei?t 
la Intervención Central de 
Hacienda. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anua] de 1.400 pese
tas, 2/5 de 3.500, por Má- 
drid .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .

Don Juan Jerez Fernández, 
Portero quinto en la Di
rección general de Adua^ 
ñas. Se le declara con de*̂

9.600

86.500

3 .0OO
r.i . >

1.200

Í.200

4.000

1.200

10.000

9.600

2 400

ipecho á l hai>er pasivíjí 
mrosA ÚB 900 pesetas^ 3/S
de 1.500, por Madrid.......

Don Luis Martínez y Mar
ti^., Auxiliar segundo del 
Ouerpo de Admimstraoión 
de Hacienda en ila Inter
vención de lia m in a  de 
Arrayanes. Se le declara 
con derecho al haber pa
sivo anual de 800 pesetas,
2/5 de 2.000, por Jaén...

Importan las jubilaciones,,.

PENSIONES VITALÍCIAS 
DEL TESORO

Doña Mercedes Calvo y Pas
tor, viuda, huérfana de 
D. Francisco, Oficial mar 
yor que fué del Gonsejo 
de Estado. Se ;la déclara 
con derecho a la pensión 
vitalicia del Tesoro de pe
setas 1.875 anuales, p o í,-
Madrid ..............................Í.8^5

Doña Josefa Heredia y Va- 
llabriga, viuda, huérfanál 
de D. José, MagistradI) que 
fué de la A u d ie n c ia  dé 
Barcelona. Se la declaraí 
con derecho a Ja^ensióxi 
vitalicia del Tes6ro~de pe
setas añílales 1.875, por 
Madrid...

Doña María Luisa Aynát y 
Albarrapín y herm ana®  
doña Concepción y doña 
Carmen, huérfanas, solte
ras, de D, Francisco, Ma
gistrado que fué de lá Au" 
diencia de Albacete. Se las 
declara con derecho a la  
pensión vitalicia del Teso
ro de 1.275 pesetas anua-- 
¡les, por Almería...-.........:

Doña María de la Purificéí^ 
ción Palacios y Soto, viu
da, huérfana de D. Caye
tano, Ayudante prim eré 
que fué de Obras públi^: 
cas. Se lia d ec la^  con 
recho a ¡la pensión vifeli- 
cia del Tesoro de 1.250 
pesetas, por Madrid,.,....y

Doña Carmen Alvarez Puga, 
viuda, huérfana delD. Eu- 
sebio, Oficial c u a r t  o de 
Administración civil. Se la 
declara con derecho a Ja 
pensió-n vitalicia del Te
soro de 337,50 p e s e ta é  
anuales, por Madrid .

U 7 5

:í ,2§o

337,50 I

Importan las pensiones vi-
tálicias del Tesoro   6.612,56

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Laura González Peré-ii 
do, viuda de D. Esteban 
de Vargas y García, Se
cretario del Gobierno de 
de ;Ia provincia de Mur
cia, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase.
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Ministerios, por Mur-

; cia, d e ....,....................   i.OOO
Doña María de Lara y Os- 
í ®orio, viuda d,e D. Ricarfh
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Cortés y Vela^co^
¿nm eí’b d^i Diario de im  
^$mn.es del Senado. Be ia 
iSéclara con derecho a lá 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid,

- de ....................    2.009
poaa Martina Pérez y Pé-

fez, viuda de D. Yíctor 
Saptas Fernández, Gabe- 
di^tioo de 4a Universidad 

¥allado4id. Se la docla- 
i/On derecho a la pen- 

sióp de Montepío de Qñ- 
cí^a^, por Valladolid, de. i.düO 

■J'iofSi/ Rafaela Sánchez .Es- 
 ̂ Qobar y Otto, viuda de don 

p'edro"Gregorio de Diego 
y Gutiérrez, Jefe de Ad- 
pinisíración de t e r c e r a  
clase del €iierpo de Aho- 
gg.do del Estado. Se da de
clara con d e re c h o  a la 
pénsión de Montepío do 
Qfícinas, por Madrid, de. " 1,500 

Dofe Gas-i ana Fernández y 
Fernández, ‘•huérfana -d-o 
D. Marcial, Ga^edrático de 

Universidad de Santia
go. Se la déclara con de- 
recito a suceder a su nia-- 
dre, doña Adelaid-a Fer- 
njoid ez Garr ido, en la pen- 
sfón de Montepío de Ofici- 
iras, por Cor uña, de...... 1.750

Moña M aría  del Consuelo 
González de Antoniio, viu- 
^  de D. José González . 
(iPeláez, Gaitedi;ático de Ja 
I^niversidad dé Satonan- 
(g;. Se la declara con de- 
i^cho a la pexisión de Moh' 
t |p fo  de Oficinas, por Ba-
IJaBanca. d e ....................  1,125

Doña Josefa Alonso Alonso, 
viuda de D. Er?tsníO Ro
dríguez G-aJarn.bres, Jefe 
•cío Negociado de tercera 
•clase de Hacienda, Se la 
(ieciara con derecho a la- 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Falencia, de. ' '875 

Doña Isabel Férez lleoin*, 
viuda cíe D. ÁntoiMo Blan
co Cordero/Profesor ée la 
I^S'ciuda No runa i -de Mála
ga. Se -la dbolara Gcui do
ñee h o a 1 a p en s i ón de ni o-n- 
bepífj dr? OíF'-iiiaa. por Alí-
can?ó, de ....................  875

Doña R-o.' - -seas FeiVi
pámibz, \L.i e D, Ous-
javo do V Máiapiez, '

ci-aj ac t o imea'a • eJa.v'je, 
ierot iriduS'tríal do Xa '

, c,clión .xile Haciend'a..,
_ _a deiolara.Gon diereeho 
r-!a ponsáó-n de Moiiitepío. 
íC Oílcinas. ]iur Cádiz.’ 4b 825 

..ña CaríiBjen Sru/uán DíJ- 
■gado v iufe db M 'Pornás 
||innr ralrj.=i A v ?. O ñctal 
íe iinIn ñh:>f̂  (M Jiaoieu- 
|á  l?i flrj&Jara cioii ckj- 
cpniip a l« pmrÁúií do 
MunI,fpin lio OíIgíhm. por

í M a d r id ,  r io ..................... ........ ,•
Dpña iíímñfj- o t'iúe-z -Saii-
- cora, viuda d:- D moI 

ipedeoi$a y L ó ¡ > ‘ : v
'íle prirmeira ' o a  - ■. i ■ i
Cuerpo, gcxneraf -xu AOani-

Pesetas.

Se la declara con ,dere
cho a J pennión dé Món- 
:tíeípío''d'c Ofíchiaŷ ', por Ma-'
drid, de .......................  37'5

Doña Maximina Gasas Ma/r- ' 
tíniez, viuda d'e ’D. Luísí 
Martínez Conde, y García,
Ayudante •de •Siegundla .cla
se que fué' d'ei Cuerpo- dé 
Prlisio.iiés. Si0 Ja declara' 
con derecho'a la pensión 
d-e átontepío de Üíicdnas,
p oy Madrid', de   3?5,

Doña Magcl'aleiia Larruda 
áíarín,, iii/érfana de dnr?- 
An{,üniü-, ■Sobrestante de 
Obras públicas Se- La de
clara con d'ereeho a ■ su- 
éeider a su niadire, doña 
Magdahuia Marín Bey'és, 
clii la pensión de Monte- . 
pío de Correoo, por Ma-
driíi. dp-   ................   950

Doña María dé la O Cas
tigo y Apariciio, vhida die 
D. José Sánchez To-scano 
y Goloinibo, Oilcial de ter- 

■ cera clas-e del Cu cupo db 
Corréos. Se Ja declara con 
derecho a la penstÓB de 
Monte-pío de Gorreos, por
Górd’oiba, de.. .. . . . . . .---- .... ftO

Doña María die Jqb Dolorga>i 
P in.zón Gil, viuda dle ddn'
Cristóbal Díaiz Blanco!,
Torrero mayor de Faros, 
jubilado. Se la declara 
con derecho a ’la pensión 
de? Montepío die Correos,
por Hueih^a, dé ...............  TSíl

Doña María Fiéelia Tala- 
drid Díaz,---viuda de don 
Andrés de las Horas. Zan
cudo, Oficiad é& cuarLa 
clase dlel Cuerpo "de Co.- 
rreO'S. Se i a declara con 
dcreicho a la pensión de 
•Aíontepío d-n Correos, .por 
Lugo, de....................... 55ñ

Doña Noa'be'rta Pérez P-ere- 
ra, viuda de D. Enrique.
‘Sánchez Bíoyano, Jefe ■de* 
Negoelado-db tercera oía
se qu!e fué de Hacienda..
Se la declara -con dere
cho a fa pensión :d|e 
Montepío de Oficinas-, por
Badajoz, de  . . . . . . Ó . . .  8f$

Doña Flora de Pereda, y 
Gómez, viuda de. D. Se- 
rapio Doilgrás Zamora,
Oücia]' de. regunda clase ■
■que fné de Hacionda. .Se 
la •declara con dríreclio a 
Ja pensión, de MoiitepíiO. 
d e  Oíicinás, p o r  Aía.̂ ; 
drid, d é , . • 750 .

Doña Manía Dolores Fer- 
nándciz G arda d e  Jo-S'
Ríos, viiid-’a de D. Leóir 
Paiazuelas Tolíh, Ofíclal , 
de segunda d a s e ”que fué 
de Hacienda. Se la deelara 
con derecJi'o a la pondón 
de Aíoníepío de Oflcinae, 
por Paloncia-, -do,.,..,;.,,.. 750

Doña áfanrar-fel Pilar QL 
meno y Otarte,.viuda- do/
D. Dcs-iderio -Martin 'AIa‘- 
va, Óñciai de "pTínmea 
o:].ase qii'é-iltté día 'Hoe’ienu .

:v da. Se'hi-déc-toAnoa é%  .

PesMm.

rocho a la pensión 'de 
Mentepío de Oñcina-s, por
Bare.*elona, de....................

Don Sebastián Marrodán 
■ -Riestra, huérfano d'e don 

Francisico, Oficial d:e sieu 
g-unda éla-s-e de Hacienda, 
Ingeniero industrial en Ja 
Dineeeión g e n  fe r  a ] de 
Aduanas. Se le diedara 
0 OH dieireeh o a Ja pensión 
d-c Montepío de Oficinas,
por Madrid, d e ............. .

Doña Amparo González y 
RobUedo,. viuda de D. Ber
nardo MoJ'inello y M-oli- 
nello, Oficial de -segunda 
diajse de liaciienid'a. Se la 
declara con derecJio^ a la 
pensión dé Montepío dlé 
Oficinas, por Madrid, de. 

Dioña María Luisa y doña 
Carmen García Quintana, 
buérfanas, dJc , D. .Manuel, 
Jefe de Nego-cíadb que fué 
en e} Golfo de Guinea.

. Se Ja dieelara cnn dierecho 
a la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Madrid de 

Doña Fcttsa Díaz y Mén- 
diez Núñez, viud’a de don 
Liii-s 0-rnaña .Secadias:, Ofi
cia] de uegundía clase de 
Hacienda. Be la declara 
con dcrecJio a Ja pensión 
de Montepío de Oficinas;,
por Aíadridi, de............ .

Doña Bara S-ecane A-ígno- 
lle^ Giudd-huér|ana dle 
D. Trinidad, Oficial cuar
to d'e líacienda. Se ja  de- 
.C'lara con derecho a sor 

,rehabiliiad'a- en el disfrute- 
de iñ pensión die AJonte- 
pío de OlJcinas, por Ma
drid, de.................... .

Doña Jnida Retana y Gam
boa. viuda de D. José . 
QuiuDna Bolañosi, Jefe de 
Sección db prim-era ríase 
del Cuerpo die Telégra
fos. Be Ja -declara -CDn de
recho a la pensión de 
Monlqiuo ée Correos, por 
Madrid, , de .......................

Doña Asunción Grifo! Alia
ga., V'iucia db D. Juan Diié- ■ 
go Aliñano Rivas, OñciaJ 
de prim era c l a s e  <M 
Cuerpo d'0 Correos, Se la 
declara con derecho a -ia 
pcneión m  IMontopío de 
Correos, por Alicante, de 

Doña Julia- •Esícbán y Zea 
Bermúdcz, hiiérfaria de 
D. Francisco, funci:aiia.nío 
dic Gorreos. Be la dmiara 
con derecho a sor reha^ 
billtada en Ja pensión, éo 
Aíontepío db Correos, por
Madrid;, m . . ........

Doña Beriiabela Claudia 
Fuénta GonzáJoz, huérfe»- 
na de B , Cesáreo, ,Oít- 
Ctial tercero -déf Cerco ñe 
dcsítiJacJón -mlms-'
de Almadén. 't e j a 
ra  ccm derecho a  
a isu Euadlréi, 'dpña '
Dolorcg Oonzáím de 
Torre, ¡di®

U9.

m

m

500

500!

1.425

m

!

i. 150
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Peséfas,

MoBi-epíO' A lm a 'ié n ,  p o r
. Giu'cl'aü Rea’̂  -d'e— ........ 37'5

4nportanJas pensiones de _  
Montepío ...........................  25.600

remuneratorias

X>n.na 0uana Paz Lisia, vin
el,a dio D. Jaaii RO'dirígüe:z, .
^Médico 'que fiié, falioaido 
q-3 lepidbmia. Be la de'Ola- 
ra con dcreclio a la pen- 
.si5n remuneratoria, por
La Goruña, de..................   MOO

L>ona D o m in ic a  M a n z an o  y  
n-'dn-.. A'iuida d e  I). M a- 
m io l A r ia s  y  G a r c ía  F o -  
geda, Médico que iué, fa- 

id* : r̂oó:en'iu.. Ge 
i a  d e c la ra  cí)n d e ree L o  a  
,ia p e n s ió n  r e n iu t í r i r a lo 
r ia ,  p o r T o le c l o ,-de...........  ̂ í.GOO

¡Doña Enea,rnáoión Seniarrio 
Gil, viuda de D. Anlonio 
Arago y Gamía Ibáñez.
M ódico quíe fu é , falleciidio 
de epid'e'mia, S q  [a  é e e la -  
r a  con drcireého a  ia  p en -  
isión reíiTiuneratoria, p o r
"Válencúa, d e ... . . . . . . . . . . ......  ̂ 100

3Dona Amparo Guijarro' y 
Ocaña, viuda ‘ de D. Se- 
Ra<sitián iMediano Paronii- 
no., Médico que fué. 
cM'O de epidemia. Se la 
declara con derecho a la 
piensión renTjneratoria,
par ■ Madrid, de.............    ,10^

Doña María de los Angeles 
Grusat Barnet, viuda ée 
D. Tsí'Coiá.e Blanco Sán
chez. Medico que fué, ila- 

.JlciGício efe epidemia. Se 
ía dCG-Iara con deriecdio a 
ia pensión remunerato
ria, por La Goruña, de... l.liOO

Aportan lás pensionas fe^. 
¡muneratorHas ................ 5,400

Mesadas d e  s u p e r v iv e n c ia

Doña Estrella Gómez Can- 
gil,, viuda di0 . D. José 
¿Tonzález Seara. Vigilante 
die primera c i aste del 
Cuierpo d'e Vigilancia. So 
ia declara con dereiclio a 

 ̂ úos mesadas de isrjpervi'-.
A’feincda, a] respecto de pe- 
sseías 2.500 anua!ies> por
Goruña  .......................  416^66

^oña Nicolasa Araci'l Lio- 
piis, viuda die D. Bernardo 
Áíanzano Olivar, Giiardiia 
die sem-india ciiasie dé Se- 

' guridad, Sie ia declara 
con derecho a do^ mesa- 

. dias de sû p̂ er vivencia, al 
 ̂ respecto de 1.T50 peeetai^
 ̂ anualea, por Alicante  291,6.6
Pona María GoiizálciZ Iz- 

quiierdos viuda dfe don 
‘Julián Eecaladía Marliner. 
3obreguarida de Aíonto¿í. 
iSe la declara con dereoiio 
a d?ois mc'Siadas de «uper- 
vivenci-a, al rasipocto de 
1.460 piU3íeta.a aniiaics. pO'T 

 ̂ Gueoca ^ 3 ,3 3
María dé io« Dolore^í 

"'Fernán>dez Cfei^llesv viií-

Fresno y Arroyo, Profe- 
6or de enitraída'de la Esi- 
cuela de Artes y Oficios 
die Oviedo. Se la declara 
con derecho a dos mesa
das de suípierviw^nria, al 
respecto de 1.500 pelletas 
anuales, por Ov i'Cdo.......

D o ñ a Rosarlo Rodríguez 
PjerLuza, viuda de don 
Ricardo Varón García. 
Guardia s e g u n d o del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
la declara con dercciho a 
dos mesadas .de siipervi- 
veiic'ia. a] reípcicto diC
1.500 pesietas; por Barce
lona ...................................

Düíia Máxima Muñoz Pérez, 
viuda die D. Luis Gutié
rrez del Olmo lluidobro, 
Vigilante de primera cla
se d'G] Cuerpo d e  Prisio
nes. Ste 'la dieelara: con 
derecho a dos mesadast 
de supervávenci.a, al reis- 
peeto de 2..0()0 pesetas
anuales, por Soria...........

Doña Josefa del Pozo Pa
rad asi, viuda dé D. Ma
nuel Góimez Domínguez, 
'Ordenanza dé segúnd'a 
clase del Catastro de la 
Riqueza urbana. Se la de- 
clara con derecho a dos 
mesadas de supervivee- 
cia, al respecto de 1.500 
p e si e t a s anuales, por
Huelva ........................... .

Doña Modeista Bello Pérez, 
vhid'a d'e D. Manuel Gon
zález Miguel, Mozo del 
Labor ato rio del servicio 
vsocial agrario de Teruel. 
Se la. declara con derecho 
a dos miesadas dé isuper- 
vivencia, aj respecto de
1.000 pesetas anuales' por
Teruel ...................... .........

Doña Micaela Fenoy Con- 
trera'S, viiid'a do Al
fonso Carriicfue lícrnán- 
dez, Peón caminero diC; 
término de las carretefras 
d'e.j Estado. Se la declara 
con derecho a dioS' mesa- 
da® die supervivencia, ú  
uasipiecto dfe LOO 5 p esleías 
anuales, por A taorfa......

Doña Catalina L ^ e z  y Ló
pez, viudia de D. Félix 
Garrido Avila, Auxiliar 
de tercera clase de Admi- 
nisiración do la decreta
ría  de Gobierno de la 
Audioincia dfe Burgos. Be 
la déalara cion derecho a 
dois mesadas de vS<u.]:iervi.- 
vencia, a], i-espeelo de pe- 
siestas L50Ó anuales, por
Burgos  ................... .

Doña Concepción Rodrígirez 
Boíih viuda dé D. Ronián 
Martín .Jimóniaz, Ordenan
za de cuarta clase dal Mi- 
n is te io  de la Goberna
ción. 6c la decdara con 
derecho a, dos micuadas  ̂
dé úsupervlvencia, ai res- 
pieicto. de £.000 péselas
anuales^ por Madridí .

■ Doña Josefa Marlía Egnia,
A . Ra/facl

250

25-0

333,32

166,66

102,50

250

333,32

dé la Blanca, Porteim dé 
quinta ciase de Eacjenda.
Be la declara con 'derec4i0 
a doa mesadas de, 'Super
vivencia, al riespecito. M
1.500 pesetas anualeis,
por Jaén ..................... . 250

Doña Roseta Escay M.aestrc,. 
viuda d e , 15. Emiliana 
Gasitiñeira Sesma, taispec- 
tor d^ tercera clase de 
Vigilamia. Be la declara 
con dérecho a dos miesí^ i 
das dé supcrvivenoia, á( 
respecto dé 4.00Ó peseitai 
anuEée's, por Baroerilona...t 

Doña Eulfegi.a Hernándie^ 
jCorouél, viuda de D;Xo- 
renzOí Marfíniez Lofui^5íq,
Gapataz de entrada de 5as 
carreteras del Estado. Be 
ila dicclara con der'Ccho a  
dois' mesadas de supervL 
vencia, al respecto dé
1.277,50 pcíietas anuaiiesí,

■ por Madrid .
Doña Micaeila Parda Avín, * 

viuda dei D, Uríbano' P rie
to y Prieto, P-ortero que 
fué d-0 la clasié óe segun
dos del Miniisterio de! la 
G oib ernac i'ón. 6  e la  dedla-' 
ra  con derecho a áo®) 
sada.S‘ dé superna vencia. 
ai reiítpeéto de 3.000 p’e-
setas, por Madrid   500

Doña Marra C n r a  Kiato, 
viuda do D. Gonmlo- Fer- 

250 pández G-arcía, Portera
quinto dj0 la Dirección 
generáil dfe la Deuda y 
Gl-ases ¡pais-iivais. Be la die:- . 
clatna con derécho a  do-s 
miGsadaisi de, supervivem 
ola, al respecto, de 1.5.00 
pesetas anuades, por Ma
drid  .............    ■ opa

Doña Josefa Ribera Llo- 
renA viuda da D. Ramón 
Girona y Tríus, Médico: 
forense. Be la dcoiara coál ' 
djerecho a dios miasadas 
d,.e superviveneia, al res- 
pee tô  de 4.'500 pesetaiii 
anuales, por Barcelona...' 750

Doña. Jutiana Sania.maría
Banlillán, viuda deD. An
tonio Alonso Burgo®, Au
xiliar de sag.unda clase 

:,, del V Insiitu tó fm e ra l y 
Técnico de Mu reja S'O' la'
'decilairia con derecho a dos 
mcsiad'as de supieimiven-
oia.', al respecto de 2.060 
píes-oia® aniraLea por M.a- 
f’wd' ..... .............. ......... . 33.3,32

Ij' '̂^poTtan Im mesadas (te 
supervivencia por una. 
sala vez ......   5.930,33

PENSIONES DE GRACIA Di?
Alm a d é n

; ñoña .Francisca Bánclhciíí 
Tejada, viudia do D, Au- 
drás Tolieda^;^ Obrero 
dé Airnaidéa. Se la deefe- 
r.ía( con derecha n  la pca- 
®ióa dé graoi'a de Aimia- 
dóu de 0,50 .pesetas dia.- 
ria'E, por GméoÁJt E i e a l AS2:bw 

.1 )0 ña 'rcodoíra Pizarra 
. .rr'ano, v.iuda de D. Baiv.
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Pesetas.

itaaĝ o Chamoirro Baiiifela, 
Obrera do A'lnwién. Se la 
deelara can dereeho a 'la 
pensión de gracia de Al
madén de 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real. 

r>oña Presentación Manuela 
Cabrera Moreno, viuda 
de D. Cándido Rodríguez 
dell Gamp'o, Obrero^ de Ai- 
niadén. Se la declara con 
diereclio a la pensión de 
gracia de Alinadén de 
0,50 .peseta-rí diarias, por 
Ciudad Real'.......................

182,50

182,50

importan las penslories de 
gracia de Almadén  547,50

RESUMEN
Importan las jubilaciones,..- 86.500 
Id)e)m l'as penis'ionesi vitali

cias del TesorO'..............   6.612,50
[<íem las ídem de Monte

píos ........................  25.600
Idem las ídem Remuniera-

lorias ......    5.400
Jdeim la¿i mesadas de su- '

pervi v en c ía    5.930,33
Idiepi las pensiones de gra- i 

jD.ia de Armadén..............   547,50

Total.....,,.:,, 130.590,33

-Madrid', 19 da Abril de 1920.—El 
Director general, José dei Morali. ' ■

DíñEoomm ú E m m L  d e  
m  E n B E ñ m z s k

En cumplimiento de lo preceptuado 
•en el artículo 87 del E statu to , general 
d'el Magisterio', esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de trasia- 
xl’o la plaza de Director de la Escuela 
graduada de niños del tercer distrito 
de Oviedo.

Las instancias deberán presentar
se, en el improrrogable término de 
quince días, en. las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza, las 
cuales, relacionadas y ordenads, las 
rem itirán a este Ministerio en el tér
mino de cinco días o darán cuenta de 
no haberse presentado, ningua.

Las disposiciones' aplicabl-es a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
Estatuto general del Magisterio, que 
dicein asi:

“Artículo 87. Las Regencias de Es- 
cueilas prácticas y la.s Direcciones de 
Escuelas graduad'as se anunciarán 
siempre a concurso especial para cada 
una de ellas, tan pronto como se reciba 
el parte de la vacante en la  Dirección 
general.

El a n u n c io  se  p u b lica r á  en  la Gace
ta DE Ma d r id , dando un  p la zo  d e  q u in 
ce d ía s  pa ra  la p r e se n ta c ió n  d¡e in s 
ta n c ia s .

La resolución dictad'a tendVá *cará^

ter provisional, admttiéndosíe duirante 
diez díae reclamaciones y considierán- 
d o ^  la resolución de éstas como pro
visión deifinitiva.

Artículo 88. E’i orden de preforeiiH 
cía en estos concursos especiales m  
determinará por las condiciones sti- 
guiientes:

ié  Ingreso por opotsición.
2é Título Normal o Superioir dác 

plan de 1901 para las Regencias, y és  ̂
tos o el Superior y Nacional para tas 
Direcciones de graduadas,

3.̂  Mayor categoría en 0) Escala
fón general. v

4.“ Servicios en Direcciones diC gra*̂  
dliadas de la misma población de la 
vacante, y a. falta de ielíos en oii'as DD 
recciones, sin nota desfavorable.

5.* Servicios en Secciones díe gra^ 
d'uada, sin nota desfavorable', por más 
de dos años.

6.* Número en el Escailafón.”
Lo que s'e liaoe público para conoü^ 

miento de los Maestros Nacionales, ad-, 
virtiéndoles que en una inslancia nos 
se deben so licitar más vacantes qnoi. 
las que compreiidle cada anuncio csh 
pecia'i, debiendo las Secciones recha^ 
zar las que contraríen este requisito, 
y que los concursantes no podrán ale
gar condiciones distintas a las que eni 
ellos concurran al tiempo de publi
carse esta convocaloria.

Madrid, 9 de Abril de 1920i—B1 Di
rector general, Poggio/
Señores Jefes de las Secciones admití 

nistraUyas de Prim era ensiefianzá*.
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